
Sesion 5.:1 ordinaria en 15 de Junio de 1908 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ORREGO I SANCHEZ 

SUJY.LAEIO Alemany, Julio Montenegro, Pedro N. 
i:)t: aprueba el acta de la sesÍon antAriOl'.- Alessandri, Arturo Palacios, Mariano 

Cuenta.-Se pone en segunda discl1sion el Balmaceda, Fnrique Pereira, Guillermo 
proyecto de acue:'do elel señor IralTá~aval Baquedano, :Fernando Pleiteado, F. de P. 
Za~artu. para ~us\lender la vijencia de las 1 Barr(J~ K, Al~re<ilo P?-ga Borne, Julio 
tanfas dIferenciales en los Ferrocarriles del (Cam¡)]llo, LUls E. RIvas, Ramon 
¡-:st~do.-DlJsplles de usar de la palabra Concha, Juan F. R~vera, Guillermo 
vanos señon:s Diputados i el señor MiIlis- Clncha, Malaqu"as RIvera, Juan de Dios 
tro de Hacienda se acuerda aplazar este Corbillan 1\1., Ha~on Rodríguez, Aníbal 
aS~lI~to hasta la sesíon próxima.-m señor Correa ~., Agu~tm Hodcíguez, E~iqueA. 
MIlllstro de Haci.mda contesta las o bserva- Cox Mendez, lÜcardo I?'osselot, Alejandro 
cioneshechas por el señor Urzúa en la sesion Dávila, Ponciano Ruiz V., Eduardo 
!1n~erior 8?bre el peligro que envuelve para Díaz B., !oaq~n S~las L., Manuel 
la mdustna salItrpra el d"sarrollo de la in- !Dchavarna, GmUermo Sanchez, [{oberto 
dustna de los abonos artificiales.-!Dl señor !Dncina, Francisco A. Suárez M., Eduardo 
Zaüanu don ~lll'iqueformula observaciones !Dyzaguirre, Javier SubercaseauxPérez,A 
sobre la situaniOIl eeonómica.-El señor Fernández, Belfor Urzúa., Darío 
Larca Marco]et<t rectifica una version publi- Flor'~s, Marcial Urru~i~, Miguel 
c~da en la prensa de un d;scurso pronun- G~r~la de la H., Pe.dro V ~ldivIesO Blanco, J. 
CIado por Su Señoría en la sesion anterior. Gomez G., Agustm VIal O., Daniel 
:-Ipl ~eñor Huneeus don Jorje formula González J.,. Samuel V~el, Oscar . 
lllelCaClOn para que ocupe el primO!' lugar Gue.r,ra, JorJe Villegas, EnrIque 
de la tabla un proyecto que refoI'll:a la lei GutIerrez, J. Ha~on Zañartu, Cárlos 
de 1884 sobre formacion i dis(;llsion de los Hunoeus, Ant?lllo Zañartu, Enrique 
p.resupuestos.-Queda para segunda di scu- Huneeus, JOlJe Zañartu, Héctor, 
SlOn esta indicacion.-t<J mismo seüor Hu- frarr.ázaval, Alfredo los ¡,eñores Ministros 
neeus levanta los caro'os hechos en la sesion Izqu~erdo V ár¡sas, F. del Interior, de Rela-
anterior al InspectorJ eneral de Instruccion Izqmer~o, Luis ciones Estel'iores Oul-
Primaria señor Díaz Lira.-Continúa la in- Leon SIlva, Samuel to i Colonizacio~ de 
terpl'llacioIL pendiente sobre el préstamo a Líbano, Primitivo Justicia e Instrudcion 
la Oasa Grlluja i C.a, i usa de la palabra el Lorca M., Perfecto Pública, de Guerra i 
señor Sotomayor (Ministro del Interior). Lyon P., ~rturo Marina, de Industria i 

DOCUMENTOS 

Presupuesto municipal. 
Solicitud particular. 
Se leyó i tué aprobada el aeta 8zguien-,;e: 
"Sf's~on4.~ ordinaria en 13 de junio de 1908. 

-PresldenCIa del señor Orrego.--8e abrió a 
1,.. a hli. 16 mil 'pi M'I i ... ,.j,.tieron 10111 lIeAoreB: 

Matte, JorJe Obras Públicas i el 
Meeks, Roberto E... Secretario. 
Mena, L. Aníbal 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta.: 

" 



, I ",': " _·..,'í :". 

,,", 

124 vA'.lARA DE DIPUTADOS 
~~\,~,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

- 1.0 De dos rríensnjes de S.E. el !'residenteitio i casa números 64,06, 68 i 70 de la calle 
de la Hepúh1ica: ele ,~~an Martin, en Yalparaiso". 

En 01 pl'ilílA!'O inie:a nn ¡i:'oyr'cto de lei que 
tiene por objr>to suprimir '01 '~cgllndo Juzga- ::~,iQ. debate i túc:itamonto se dieron tambien 
do de Letras de ('uricó. J snee:-:ivarnonte por aprobados los siguientes 

Se maneJó a Comisiol1 eJe Lejis!¡l"ion i Jus- informes de comisiones: 
ticia. . 

I en el sehundo, acusa rl'eibo Ikl que se le 1. Informe de !'a Comi:,ion de, Gobierno eh 
dirijió eormmieánclolu la ol"ccirm de Mesa Di- fecha 4 ele jnnio di) 19C8, flU que propone se 
rectivf~ de la (::'u;lal'i'. envie 3.1 arehivo la mocioll (1e1 ex-Diputado 

2 ".n.e nn (){ici(~ eL:] GP!':l1;' l\li,:.listro de ,~n-~) don J,OS~, AgLH!tiJ~ verc~ugo", e.:n (pIe pro, pone 
oustrJ<t 1 Ohr:,;; ! 'H ,'011 el que reUlll0 rj~U' s'~ eleve <J ~lde rml :1UllllentOij pesos el ., 
uno do l()s (]¡¡i (,,, ,:'u:i",it¡:ri en 1lna sf'sion nw](lo ¡le" Jo', su1)-~1f'crd8.ri()s eJe Eí;t:,do. 
anterior por el ",'fiO; i ,¡,t,·li.j' rt'Ierentps aq H. Informo de h. C'Hnisí(;l1 ele Beneficencia 
costo del alcm:ku'íllndo ,h, Coocppcion. ~i Culto ll.e fecha 4 de jUllio de }908, GIl que 

QU(llló n d' ele Jos sr)ñ()res Dipll- nn'opGue se cllvi,e al ~rch¡v~ la solieitnd de la 
tlldos. ¡Junta de B('nnhe,\u(:l:\, U,) 1 ... os !\n,k" en qne 

T,0 D() un (';llÜri1 ¡;royecto dAl :::Ollor Barros) Vii/o so cOIlsuite en PI pn'SU¡iUosto vijf'nte una 
j1;rr6znriz ;1C('I'(,<, del proyecte) el: la Comision nAignacion eh, veint.iocllo rui] peso;) ea favor 
de Le¡is18cioll que modifica b :Pl de 16 de rld hos¡cital eL mm ciulad. 
setiembro de 1884 sobre formacion de prosu- In. Idorme de ¡¡j, Cornisinn de Guerra i Ma-
puestos. rina en que pide se envíen al archivo los si-

Quedó en tabla. gnientes oficios del Tribtlual de Cuentas sobre' 
'1.4: De un oficio del primer alcalde de la l~,'pn'ser>L¡}c¡u'l do decreto:3 supremos que di· 

Municipalidad de Lolol con el que remite el cho Tribunal ha estimado ilegalefl. 
presupuesto de entradas i gastos de esa co- Diversos oficioél del 'Tribunal de Cuentas 
muna para el año 1909. en los que comunica que ha tomado razon, 

Se mandó al archivo. dCflpues dEl objetarlos por estimarlos ilegales, 
5.° !'e dos solicitudes: de los siguien'es decretos supremos espedidos 
La primera de la Asociacion de Educaciol1 pOlo e~ .ll,'linisterio de Guerra: 

Nacional en la ll1le pide que al formar la lei Número 1~4, de 8 de junio de 1903. 
anual de presupuestos se tomen en conside- Número 425, de 28 de marzo de 1903. 
raclon los pro.rectOEl envinc10s por Jos direc- Número 824, seceion 2. a , de 16 de marzo 
rectores de establecimiento;; (~e educacion. de 1903. 

Se mandó a Comision JlJi8:9, de Ptesu- . Número J,271, de 1.0 de agosto de 1902. 
puestos. Número 430, de 12 de febrero de 1902. 

I la otra de don Nemesio 11uiloz V., capi- Número 680, de 9 de octubre de 1899. 
tan de Ejército, en que pide ee le considere Números 585 i 664, ele 1897. 
en posesion del empleo lnme(liatamente supe- Número 482, de 1898. 
rior para los efectos de :m retiro. Números 1,690 i 1,711, de 1898 

Se mandó a Comision dn Guerra i Marina. Núrr.eros 1,409, 1.410 i 1,411, scccion l.", 
~ e pasó a tratar de los asuntos de fácil de 22 diciemb:e ele 1899. 

despacho anunciados en la sesion anterior. Número 98'~" d" 21 (le jUlli,¡ de 1900. 
Número 6::'6, ele 24 de agosto de 1900. 

:;Sin debate i por asentimiento unánime se Números 1,4"¡'1 i 1,272, dl) 14 de setiembre 
aprobó el siguiente proyecto de acuerdo re- dtl 1900. 
mitido por el Honorílble Senado: Número 358, de 31 de enero de 1901. 

Números 806 i 720, de 21 de mayo d::.l 
PROYEOTO DE AOUERDO: 1901. 

Números 816, 860, 863 i 866, de mayo i de 
"""'«Artículo único.-Concédese a la Sociedad junio de 19tH. 
'Union Evanjélica de Santiago el pe1 miso re- Número 867, de 26 de jnlio ele 1901. 
querido por el artículo 556 ('el (;édi,l'o Civil ( Número 6(;4, de 31 de mayo de 1901. 
para conservar hasta por treinta mlos la pO- 1 Núm':!l'o 2,797, de :¿:1 de octubre de 1901. 
sesíon de las tres propiedades que tiene adqui- ~ Número 2:3, de 7 de marzo de 1902. ~ 
riJas en la ciudad de Santiago: dos de ellas si-~ Números 910 i 91.2, de 20 de mayo de 
tuadas en la A venida POl'talés i la otra en la ~ 1902. 
A,Yt:lXJ.ida del J3ra.ail¡ comQ ¡'¡'iliwllInlO ht dehj.~) "N'úmel·o 2,704, de lR dI'! ofltubr6 de 11)02; 
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Número 1,707, de 18 de noviembre de 
1902. 

Número 2,003, de 21 de j¡Úl ,:lé' 1902. 
Número 677, de 18 (1u j u_ni\! (b 1901. 
Número 791, de 30 de jUllii/ d0 1900. 
Número 697, de 27 do agosto de UO~2. 

Entrando a los illciduntes de primem iWl":1, 

i1l seflor l~ivas formuló indicacion par,]. que 
se celebren sesiones diarias destinadas ala 
interpelacion pendiente. 

El señor Lorca don Perfecto l'eeonwJl(ló 
al seüo!" Ministro de Instruccllltl F'.'¡ Llliea que 
se sirviera dar cuanto ántes Ls únlcncs ne
cesarias para iIliciar los trau;Jjos de cons
truccion del edificio del Liceo de OvaUe, pai"a 
lo cud se consulta en el pr0supUesto la ;. uma 
de ve~nticinco mil pesos. 

;, onte:.¡tó ('1 sellor Arnunátegui (,\ linisko 
de Instruccion Pública) i vul \'ió a m]~u' de la 
palabra el señor Lorca don Perfecto. 

1,;1 señor AmunMegui (Ministro de lm;tl"Lw
cion Pública) dió l'CSpue3ta a las obsUl'vac:iü~ 

• • • l' 1 ~ no::; que en una S8SlOn [lntenor iUZU e c'·;uOt" 

Correa Bravo en órden "la r:"·uciu!l dd Li* 
eeo de Niñas de Os,)i"lJO i (;o!,sta1<.::cÍoil i ).",~
parucion d8 editic:io¿ e::;colart,s en la provincia 
ele Llanq tlÍhue. 

El señor Hivas modificó la indicacioll que 
habia formulado antm·jonnl'nte un el sentido 
(iu que se acuet'.~io c(Jubl'ai' sesiones tos Iúnes, 
mártes i 11li!~re'."\ ~es, l1li6ntI"'.''; claro b interpe
taclon, d~~~~Ll.H':.td(ld a tl'a~,nl' :~lc lo;; ~1snnt()S de 
la tübla odilUlría. 

t·;l ,"müor Onego (Prcr:;ilbnte) manifEstó que 
en cnbO (10 SiJr aprobada hilHlicllCioIl del 
soiior l{ivas en la nu:wa funmt que le ha 
elado su ,~utor, corre:;lJonc1eria destinar la 
::;osion del lúnes próximo a la intorpelaeion 
()Il virtud ele lo dispuesto en el iil".iSO 2. 0 del 
artleulo 119 Jel Re:;lamento. 

El señor Corre1 Btavo solicitó que se diri
jie;'u oiieio a los sel1 )i"t:JS i,Iiilistros del Illtetior, 
de Colo1;lizacion i dG ¡ 'l~~ustria i Obras [Júbli
;;H.'J pidiéndoles que se ¡;irV:lll remitir a la Cá
mara los siguientes datos: 

Al señor 11Enistro del Interior: 
Antecedentes i cOlllprobant eS ¡"dacionados 

con el pago de la policía del ferrocarril de 
Osomo a Puerto ~\¡[untt por el :lles de dicit:lm-
bre de 1907. . 
• ~\d ',dÚUí" Ministro de Colonizacion: 

All'u,)codentes de la recla,macion formulada 
aJmini::;kativamente por el injeniero d,) Vd
dlVi(t ctOf[ :Felipe de la Fuente, en contra de 
la conducta fun(:ionaria del pl"0teetOl" de indí
jenc¡,s que reside en esa cÍJdad; i 

.\ l sellor Ministro de Industria i Obnts PÚ-
El señor Irurrázaval Zaiüu tu formuló (Ji blicas: 

siguiente proyecto de 8CU.;1"(lO para el ella, 

pidió sngunda discusiol1 el mismo honoí'ublo 
Diljut<.do: 

PROYEC'j'O DE ACUERDO: 

"La Cámara veria eon agrado que el seÍior 
Ministro ele Industria sUSI)cndiera por ahora 
la aplieaeion de la", tarifas diferenciales en 
los f8l"roeaniles del IG8tado." 

Usó, ademas, de la palabra acerca delnwl:
eionaclo Vl"Oyeci:ü ele acuerdo el snúo," l,'J
gueroa (Ministro de Industria i Ülira,; PÚ
blicas). 

i\ntecedentes sobre reparaciones i gastos en 
en d camino de Osorno a PUydlU'C), i solicitud 
de la ,:iociedad /splotadora de bs 'rermas del 
mIsmo nOlnbre. 

El mismo selior Dip¡ltado contestó al señor 
~Ministro de 11lstruccion .Pública las observa
ciones que formuló en la sesion <1nteriOt" acerca 
de 1 subordinacion de los preceptot",:s dú (lS

cwda a la aL:.toridad admini,:;tl""ti ~-a ,le; b rus
l,uctiva localidad. 

L~l mismo seúor Correa Bravo renovó las 
ousurvacio/1,)s ionuulaclHs 01] una sosion an-

1<.:1 señor Urzúa llamó la atutH;ioJl ,id Uo- LCliú¡" aC0n;<1 üe la JlI-)l;mlÍclad de invertir los 
bierno háeia el peligro q Ut! ,'lltmñan pam la fondos consultados en el ¡nmmpuesto para la 
industria del salitre los úllimds descn bri - erHllCioJl (lel li, :';() (le nilias de 0801'no i para 
miento s hechos en iGnrolJ<l, sobre 1'l"oc!ueciol1 la consl I"lWeiUll i l'epal"ucion d,~ diven,ns ncti
de abonos artificiales; i pidió al seiior l\Tinis -¡ ficios fiscales en la pmvincia de Llanquihlle, 
tro de Hacienda que se sirviera remitir a la dependientes del Ministerio do Instruccion 
Cámara todos los antecedentes que tenga I Pública. 
acerca de este asnnto, i adoptar medidas ten- --
dentes a est.im.ular a los inventores de ~ue- 'J'e"min~da la primera h?ra se procedió a. 
VOf' prOCedImIentos que tengan por ObJbtO vütar las llldwaclOnes pendIentes . 
.abáratar la elabomeion del salItre. t Por asentimiento unánime se ,aprobó la in-

--_.. 1 dieacion del señur Rivas para cdebrar sesio-

"' 

. 
"' 
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nes los lúnes, mártes imiércoles, miéntl'as dure 
la interpelacion pendiente, destinadas a tratar 
de los asuntos de. la tabla ordinaria. 

El proyecto de acuerdo formulado por el 
señor lrarrázaval quedó para segunda discu
sion a pedido de su autor. 

Dentro de la órden del dia se pasó a tratar 
de la interpelacion iniciada por el señor Rivas 
acerca del préstamo de quinientas mil libras 
esterlinas de fondos fiscales hecho a la nasa 
Granja i C.a 

Usaron de la palabra los señores R®ddguez 
(Ministro de Hacienda) i Rivas, quien terminó 
proponiendo el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara estima: 1.0 Que el Ministerio 
ha excedido sus atribuciones al efectuar el 
préstamo de quinientas mil libras esterlinas 
al Banco de ('hile para la Casa Granja i C.a; i 
2.° Que no ha cautelado en debida forma los 
intereses fiscales aceptando letras de la refe
rida firma en pago de derechos aduanero!>." 

Por haber trascurrido la hala, que con an
terioridad se habia acordado prorrogar, se le
vantó la sesion a las seis horas treinta i cinco 
minutos de la tarde, quedando pendiente el 
debate i con la palabra el serlOr Sotomayor 
(Ministro del Interior)." 

Se dió cuenta: 
1.0 De dos oficios de las municipalidades 

de Santa Rita i de Pichiguao con los que re
miten su presupuesto de entradas i gastos 
para 1909. 

~.o De dos solicitudes particulares: 
í· Una de la Sociedad de Maestranzas i Gal
vanizacion en que pide se restablezca el dere
cho de treinta i cinco por ciento que pagaba 
a su internacion el fierro galvanizado. 

1 la otra de don Felipe W. Torres, ex-di
rector jubilado de la escuel<l. superior de llla
pel, en que pide se le pague su jubilacion en 
conformidad a la lei de 10 de enero de 1900. 

FerJ'ocarrile" dcl Estado 
El señor ORREGO (Presidente).-Pongo 

en segunda discusion el proyecto de acuerdo 
formulado por el señor lrarrázaval en la se
sion anterior referente a la suspension de las 
tarifas diferenciales en los Ferrocarriles del 
Estado. 

Industria del saUtre,--tl.hoRos arti
ficiales 

El señor RODRIGU~Z (Ministro de Ha
cienda).-Pido la palabra. 

El señor ORHEGO (Presidente).-Con la 
vénia de los señores Liputados inscritos pue
de usar de ella el señor Ministro. 

El seño!' RODRIGUF.Z (Ministro de Ha
ciencta).-l·;n la primera hora de la sesion de 
anteayer, el honorable Diputado señor Urzúa 
hiz() interesantes observaciones respecto de la 
industria salitrera i de los amagos que, con 
rela~ion a su porvenir, se manifiestan en el 
momento present~ por la competencia de in
dustrias similares que se desarrollan en Eu
ropa. 

El honorable Diputado manifestó que que
ria conocer la actuacion c1d Gobierno sobre 
el particular. 

Por el momento, debo decir que el Gobier
no se preocupa hondamente de este asunto, 
que afecta no solo los recur sos del Fisco sino 
tambjon el interes del pais, porque esta in
dustria está en gran parte ahora en manos de 
industriales chilenos. 

Las amenazas de competencia al salitre que 
se manifiestan en :B~uropa son indudablemen
te dignas de consideracion; pero n~ tiAJlen el 
caráctClr grave, gravísimo e inminente 1ue les 
atribuye el honorable Diputado. 

Sin embargo, da.do el ahinco con que en 
Europa se estudian estos problemas referen
tes al progreso industrial i los recursos cien
tíficos i financieros con que se cuenta, es de 
temer que pueda adelantarse i llegarse a un 
resultado en Asta materia; pero el peligro, lo 
repito, no es tan inmediato como Su Señoría 
lo pintaba. 

Para conjurarlo es preciso buscar medios 
1ue permitan el abaratamiento de la elabora
cion del salitre. [por esto, Su Señoría con 
mucha razon indicaba la cOIÍveniencia de que. 
por parte del Gobierno. se fomentaran los 
estudios en esta materia, se impulsara su des
cubrimiento i se procurara llevarlos a la 
práctica. 

Ciertamente, no es por falLa de inventiva 
por lo que dejaria de aV3nzar la industria ela
boradora del salitre; es porque jeneralmente 
los descubrimientos i las patentes de privile
jios esclusivos, léjos de producir beneficios 
producen perjuicios, porque refiriéndose a 
ideas de detalle con patente de privilejio, 
entorpecen el estudio i aplicacion de medidas 
de conjunto que realmente beneficien a estas 
industrias. 

Por 11so hai que proceder en esta materia 
en forma que se llegue a un resultado bené
fico. 

Para impulsar el estudio en esta interesan.-
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te materia, el Gobierno ha creado una cátedra 
del salitre en la Universidad del Estado. 

Esta cátedra tie.r:.e por objeto no solo prepa
rar especialistas en este ramo, sino tambien i 
principalmente procurar que un profesor dis
tinguiuo i conocedor de hl materia se dedique 
a las IDvestigaciones Científicas acerca de tan 
importante asunto. 

Esta cátedra ha principiado ya a funcionar 
i es de presumir que dé resultados que corres
pondan a las esperanzas que en ella se han 
cifrado. 

Pul' mi parte, como Ministro de Hacienda, 
tuve ocaSlOll de insmuar al delegado de la 
Combinacion t::lalitrera en Bantiago la conve
mencia que habria en que tanto los salitreros 
como el Fisco, aunaran sus esfuerzos para 
ayudar a perfeccion~r .los medios i procedi
mientos de esplotacion Gel salitre. 

Esta idea ha fructificado i se ha distribuido 
ya una circular en que se propone el estable
cimiento de una oficina especial en que se 
pongan en práctica las innovaciones tenden
tes a facilitar i perfeccionar la elaboracion del 
salitre; con este fin los industriales salitreros 
erogarian una suma para formar un fondo co
mun que permitiera llevar a cabo este pro
yecto. 

Oreo que estimulap.do esta accion de los 
intereses privados i con ayuda del Fisco, se 
conseguiria llegar a constituir esta importante 
oficina. 

rl'ambien podria adquirirse alguna de las 
oficinas existentes, cuyo valor no fuera mui 
subido, pero que contara con los elementos 
necesarios para efectuar los esperimentos a 
que se la va a destmar, i a cuya adquisicion 
contrilmirian los particulares i el FISCO. 

POL mi parte, señor Presidente, consideran
do, lo mismo que el honorable Diputado señor 
Urzúa, el grandísimo interes que merece esta 
cuestion, seguiré preocupándome de ella hasta 
darle el impulso necesario para su realiza
(;lon 

Como el honorable Diputado nada concreto 
ha propuesto, limitándose a esplayar sus ideas 
en jeneral, i como Su ;Señoría no está pre
sente, no voi a continuar desarrollando mis 
ideas; para ello esperaré tambien otra ocasion 
mas propicia i sobre todo aguardaré la pre
sPllcia del señor Diputado pai'a yu", proponga 
algo a fin de que la Cámara cuente con cierta 
concreta en esta materia. 

A mi juicio, i segun la opinion de personas 
entendidas, la causa principal q lle ha produ
cido en Europa el movimiento para competir 
con el salitre chileno, es la idea de que Jos 
yacimientos van a agotarse pronto i el peligro 

que su agotamiento entraña para las indus
trias mundiales'es lo que estimula a los hom
bres de ciencia i a los capitalistas a buscar un 
reemplazante a este abono tan necesario para 
los cultivos agrícolas. 

En la actualidad, las oficinas fiseales espe
ran la llegada de encargos que les jJermitan 
hacer estudios completos de la chpacidad pro
ductora, lei, estension, etc., de los terrenos 
salitrales; pero para que estos estuJios tengan 
un carácter oficial, deben ser completos. Su 
terminacion demorará algun tiempo. 

Divulgando el conocimiento de estos estu
dios en los plazas estranjeras contribuiríamos 
a haeer que los capitalistas de Europa medi
taran sobre el peligro a que se esponen al in
vertir capitales destinados a competir con la 
pl'Oduccion del salitre natural que, perfeccio
nada su elaboracion, llegaria a un precio que 
no podria tener rival en lo;;; abonos artiliciales. 

t"'errocarriles {tel Estado 

El seüo!" RODHIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Concluyo. señor Presidente, sobre 
este asunto para pasar a ocuparme de otro 
que habrá de tratar la Honorable Cámara en 
la primera hora de la presente sesion: el refe
rente al proyecto de acuerdo del honorable 
señor IrarrÁzaval con relacion a la vijencia de 
las tarifas diferenciales en los Ferrocarriles 
del Estado. 

Mi honorable colega, el señor Ministro de 
Industria i Obras Públicas, se encuentra en 
estos momentos en el Senado contestando 
observaciones qU6 ahí le han sido dirijidas, 
por cuyo motivo no ha podido venir a esta 
Sala. 

Yo creo, por lo que he oido al selior Minis
tro, que este asunto necesita ser estudiado 
con mayor detencion que la que permite el 
de bate de la primera hora de esta sesion. . 

De acuerdo con eSLa idea, que tambien es 
suya; el señor Ministro de Industria me ha 
manifestado que cree conveniente que este 
asunto vaya a Comision, bien a la Oomision a ' 
que por reglamento debe ir, bien a una Co
n::.ision especial que,para el presente caso po
dia designarse. Esta COillision podria resol
Vel' este asunto tomando en cuenta las razo
nes que aquí se ha hecho valer para aceptar 
el proyecto de acuerdo que pide la suspension 
de las referidas tarifas diferenciales. 

En todo caso, creo que la Comision que 
deba estudiar este negocio, tendrá que tomar 
tambien mui en cuenta, si no acepta las tari
fad diferenciales, por 10 ménos la idea de ar
bitrar algun medio que nos acerque a dar a. 
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la Empresa de los Ferrúcarriles los recursos 
indispensables para que costee-sus gastos con 
sus propias entradas, a fin de que ese servÍ
eio no ab;,;orba tan eOlHiderilble cantidad de 
las entradas fiscales. 

Creo, pues, que eon la buena voluntad de 
la Cámara, eLIdo el intere;,; del asunto i los 
propósitos· del seilOt' Minisho para resolverlo 
en forma conveniente i equitativa, 110 seria 
difíeil aeeptar el temperamento que me he 
permitido insinuar: el nombramient() de una 
comision que se eneargne do estudiar la idea 
de poner, o nó, en vijencia la:,; tarifas dife
renciales. 

El señor SUAH.EZ l\HJJICA.-¿Se nom
braría esta Comision, señor Ministro, en la 
Íntelijencia de que las tarifas diferenciales no 
se pondrán en vijelli'ia miéntras la Comision 
no haya info)'mado? 

El seüor lWnmGUEZ (Ministro de Ha
eicnda).-No sabría docirlo, honorable Dipu
tado. 

El sellO!' SUAHYZ lVIUJICA.-Conven
dria estauh·cerlo dara mente, porque el estu
dió de 1ft C(l11;sion podria dtmlOra,r bastante 
tiempo i miéntras t¡1¡,to entrariail en vijencia 
las tarjfas. 

El sellor H O D HIG ü EZ (Ministro de Ha
eienda).-Entiendo (l11e. falb algnn tiempo 
pam quo las tarifas entren en vijencia. 

El señor SU AH i'Z MUJICA.-Las tarifas 
entran en vijencia el 1. 0 de julio, señor Mi
nistro. 

El señor AHELLANO.-- Podria darse a la 
Comision un tiempo determinad o !Jarainforrnar. 

El señor nOSSELO'r.- -Yo voi a ser mas 
franco, señor Ministro. ~,egun se dice. lo que 
se piensa es retardar una resGlucion sobre 
este asunto a fin de qne l]Dgll'~ el 1. 0 de .iuli!) 
i las tarifas entron en vijencia. 

{j}l seílar HODHIGUEZ (don Aníhll).-Yo 
aeept;o la ComisioIl, JielO no cQn e~tn retnl'llo. 

@l-\üi'ior LHAHH.AZAVAL ZANAH'l'U.-
Quiero que 1:lO me permita decir dos palabras 
sobre este proyecto de acuerdo que he tenido 
el hOllor de presentar i que, segun el Hegla
monto, debe votarse al final de la primera 
hora. 

El señor OHlnjGO (l)l'l\sídente). - Si no 
hai lncon\'tlllieIlte po!' parte de los hOllorables 
Diputados inscritos, podría conceder In, pala
bra al honorable~Diputado por Angol. 

El señol' ZANAll'l'U (don Elll'ique).-Yo 
no tengo inconveniente, señor Presidente, i 
me pareee natural que use de la palabra el 
señor lrarrázaval, que es el antor del proyec
to de aeuerdo. 

El seíior LOIWA MARCOLJi;'l'A. - Y0 

tampoco tengo inconveniente, siempre que 
e,te incidente no se alargue demasiado. 

El senor On,EEGO (Presidente).-'l'iene la 
palabra Su Señoría. ~ 

El selior IRAHHAZAV r'.L ZANAU:ru.
Agradezco la benevolencia que me manifiesta 
la Honorable Cámara al 'permitirme el uso de 
la palabm. 

El señor RODRIGUFZ (don Aníbal).
Pero hai una indicacion del señor Ministro, 
que es necesario tomar en cuenta. 

El señor ORREGO (l'residente). - Para 
que la indieacion del seüor Ministro puecla 
tenerse presente. es neeesario que Su Señorla 
la deje formulada. 

A ~í .me p~reeió que Su Sei'ioria solo hacil' 
una ll:SlnuaClOn. 

El soüor IWDRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).- Así fué, señór Presidente, pero si 
es necesario dejar formulada mi indicacion, 
la dejo fonnuh,da. 

El señor OHL~EGO (Pr6sidente).-Queda 
formulada la indicacion del seflor :Minis
tro de Hacienda. 

Tiene la palabra el honorabln Dipdado por 
Ango!' ~ 

El señor LHARHAZAVAL ZAN.-\llTU.-·· 
Me he m'eido autorizado para solicitar del ho
norable señor Zañartu que me cedióra el uso 
de la palabra, porque se trata de un proyecto 
de especial entidad e importancia pública, 
que va a ser votado en la primera hom. 

La indicacion que acaba de oir la Cámara, 
hecha por el señor Ministro de Hacienda en 
auseneia de su colega de Industria, salva en 
parte hw dificultades siempre que se modi
fique en la fOlma propuesta por el seüor Suá
rez Mujica. 

Yo no tendría inconveniente en aceptctrla 
si quedara ostablecido que miéntras la Comi
sion no inforlIlt' no entrarán en vijencia las 
nuevas tarifas. 

En realidad, eOlllO acaba de esprusarlo el 
señor Ministro, i corno yo lo dije ayfll', estas 
tarifas diferenciales adoltcen del vicio de ser 
POCQ estudiadas, de haberse entregado su 
conleccion a personas que tal vez no tienellla 
suficiente preparacion i esperiencia i que, 
por consiguiente, su estudio nf)c(~sita mayor 
tiempo. 

Entónees yo he propuesto, seüor Presi
dente, que miéntras no se puedan aplicar 
estas tarifas, con mas eabal conocimiento, 
miéntras se desarma la mala opinion pública 
del pais respecto a ellas, se suspenda su apli. 
cacJOJ1. 

Mi proyeeto de acuerdo dice: "La Cámara 
veria con agrado (]ue el señor Ministro de In-

"~. '; < 
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dustria i Obras Públicas suspendiera por el 
momento la aplicaciou de las tarifas diferen
ciales.» 

Ya ve el señor l'rIinistro que mi proyecto 
de acuerdo no contieue ninguna espina en que 
pueda clavarse Su S~ñoría o sus de mas co
legas. Con él no persigo otro fin que retarda\; 
algo la entradil en vijencia de estas tarifas, de 
manera que nuevos i detenidos estudios ven
gan a salvar los peligros que llevan en sí. En 
esto creo estar de acuerdo con el señor Mi
nistro. 

Las razones que tengo para pedir a la Cá
mara, que cuanto ántes vote este proyecto, son 
reforzadas por las mismas esplicaciones que 
ha mandado el señor Director de los Ferro
carriles al Ministerio de Industria, i que,léjcs 
de tender a esclarecer la cuestion, no hacen 
SlUO oscurecerla. 

sion de cada b01eto, sobre carga i descarga, 
sobre desvíos i ramales, sobre malecones i t.ras
bordos, etc., etc., i ademas un recargo jeneral 
de diez por ciento. 

De modo que en primer término tenemos 
este diez por ciento i en seguida los derechos 
que establecen las disposiciones suplementa
rias a que me refiero. El recargo, como lo dije 
en la sesion anterior, va a elevil,l'se en algunos 
casos hasta un trescientos por ciento o mas 
con respecto a algunos artículos. 

E8to tiene que ser de consAcuencias ho
rrorosas, en los momentos actuales. 

¿En qué condiciones van a quedar, por cau
sa de las tarifas difereneiaJes i nuevos dere
chos aneXOIl, los habitantes de Sant.iago i Val
paraiso, (1ue se surten de los produetos de 
los alrededores'? 

Santiago recibe sus a.limentos de los cam
pos de :::;an Bernardo, de Buin, de Linderos, 
de Hancagua, de Malloco, do Chifíigüe, de 
Melipilla, de Lampa, de Quilicura, de Colina i 
de Renca. 

Los datos que ha mandado el Director de 
los Ferrocarriles, son algunos de ellos. de tal 
naturaleza, que casi envuelven una falta de 
respeto hácia su supArior jerárquico, el señor 
Ministro de Industria. 

Así, por ejemplo, tratándose de los anima- ~,Cllál será la situacion que traiga consigo les, dice el Director de los Ferrocarrilps q lle un gravámen en los productos de esos camla conduccion desde Osorno a Portales im- pos, que puede llegar a doscientos i mas porta una rebaja en el flete de dos pesos por por ciento'? 
cabeza. . Pueden imajinársela mis honorables co-Pero, señor, el engordero que tiene anima ¡ legas. 
les bn Osorno los embarca, en Valdivia o en~ Igualo peor cosa oeurrirá en Valparaiso. qorral, malldánd?los por mar; no ~o~ manda- \ Nuestro primer puerto reeib0 las provina I?or fer~ocarrII, ~am ganarse u:r:ll:amente \ sioncs de los pueblos i eampos inmediatos, la dife~encI!l: de tarifa corNspondwnte a la como Limache, Quillota, Llai-Llai ]Jor la lí-gran dIStanCIa. nea a Santiacfo i de Curimon Los A ndns E l "'fi' h . b , , , so no e sIgm cana a orro nmguno. San Felipe LiO'ua por las otras líneas. Tener esos animales seis días, ocho o diez I ',b t t t d . 1 dias en ferrocarril, es esponerse a que 11e- ~ . en que. mom~n os ~el r~ a

f
) .,E'. ~mp~an-1 t d d t · . d tal estas tanfas dlfereuda es. r,Clsaml"nte guen a pun ° el su es mo en un esta o dI' . ;¡ d t 1 al h b' d . d b1 cuan o a Cl'ISlS mas agl1~a asoma por to os a, qt ue su v or 11 aya aJa· o hcobnsl era te- lados, cuando la3 industrias todas languide-men e, o que no eguen por a el' muer o d 1 d' . d 1 'd t d cen, cuan o as con lClOnes e a VI a no o IOs: b t t pueden ser lllas difíciles i angustiosas para SIn ~~ argo e.s e argumen 0, que n~ s,e todos los ciudadanos. le ocurnna a nadIe, es el argumento prmc1-

pal que el Director de los Ferrocarriles se ha ¿Qllé conspcuencias se orijinarán para los atrevido a presentar al señor Ministro de agricultores, hoi dia en ([un no se cotizan sus Industria en jW'ltificacion de sus tarifas dife- productos, ll1efn:d a la aceion de Jos rl:ienfes renciales. que tienen los sindicatos estrunjeros, cm pelia-Debo manifestar a la Honorable' Cámara dos en conducir a su p03tracioll nnestru.s jnque, aparte de las tarifas, de lo que constitll- dustrias agrícolas? 
ye, propiamente las tarifas diferenciales, hai Debe tomarse mui en cuenta tambien por otras disposiciones en est'3 reglamento que la Honorabl0 Cámara la influencia que van se van a traducir en gravámenes crueles i a tener las tarifas diferenciales en lo q1H~ toca desastrcsospara los agricultores i la totalidad ~ a la variacion de los valores de la8 pro piede los consumidores de sus productos. Hai, > dades. 
en efe?to, disposic~o~es. suplem~ntarias, con \ jQIl~ graILCJes trastorn()~ oca:>~onaráJ1.! el caracter de pl'OV1SlOnales que Imponen una ¡Que absolllta revoluclOll, SIendo que las serie de derechos: hai derechos sobre emi- facilidades j la economía en el trasporte de 
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los productos de un fundo se reflejan en su colega cuando nos retirábamos de la Cámara 
valor! en la sesion anterior. 

En las observaciones que formulé ayer, Yo no conozco esta materia; no me he preo-
con documentos a la mano, me referí en par- cup!",do de ella i he formulado esta indicacion 
ticular a los enormes perjuicios que van a creyendo interpretar los deseos del señor Mi
irrogarse a los agricultores de la provincia de nistro de Obras Públicas. 
que tengo el honor de ser representante. El señor IRAH,RAZA VAL ZAÑARTU.-

Oon el sistema de las tarifas se va a dar ¿No tiene encargo Su Señoría? 
un golpe dt' muerte a una dd las mas ricas 1'.:1 señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha-
industrias, quizas la mas valiosa, de la pro- cienda).-Nó, señor. 
vincia de Malleco: la de la molinería. Me he atrevido a formular esta indicacion 

El flete por quintal de harina entre Trai- por la conveniencia que envuelve el ir a bus
guen i Talcahuano, que era ántes de cincuen· cal' en el seno de una comision el acerca
ta i un centavos, i es hoi dia de setenta i dos, miento de las ideas. Oreo que se podrian zan
será, con las tarifas diferenciales, de un peso jar las dificultades si se conviniera por asen
treinta i nueve centavos. Esto traerá consigo tlmiento unánime, ya que no se puede dudar 
la ruinc1 de todos los molineros de esa rejion. de la buena disposicion del honorable Dipu-

IDn el año de 1906 se trasportaron de Trai- tado i de la Honorable Oámara, en esperar 
guen a Talcahuano un millon ci'Ólnto once que concurra a la sesion el señor Ministro 
mil seiscientos noventa i cuatro qu~ntales de para aceptar o no el temperamento propuesto; 
harina.' Oon el recargo actual, tendrian que i si esto no fuera posible, que dejáram03 para 
pagar por fletes de carga novecientos ochenta maüana esta indicacion. 
i dos mil novecientos cincuenta i dos pesos, El señor ORREGO (Presidente).-Oon el 
sumas que pesarian de una manera abruma- asentimiento unánime de la Oámara podria 
dora sobre los molineros. aceptarse el temperamento que propone el se-

N Of:lotros vamos haciendo al reves de lo ñor Ministro. 
que hacen todos los paises del mundo. Es- El señor IRARRAZAVAL ZAN"ARTU.
tamos facilitando la esportacion del trigo, i en Podria quedar para tercera discusion el pro
cambio no lo hacemos con el producto elabo- yecto de acuerdo. 
rado, con la de harina, que está luchando de- El señor ORREGO (Presidente).-Si no 
nodadamente en el mercado de Bolivia i en hai inconveniente, quedaria para la sesion de 
el litoral de Antofagasta i de Tarapacá. mafIana. 

Estas cifras se refieren, como comprenderá El señor HUNEEUS (don Jorjf:l).-Yo en 
la Honorable Oálllara, a la harina que so em· este caso acepto que se aplaze este asunto; 
barca i no a la que no se embarca-cuyo uso pero debo manifestar que considero inco.rrec
es relativamente mayor-i que se consume to que la Oámara invada la accion adminis· 
en los centros nacionales. trativa del Gobierno pretendiendo fijar las 

Todas estas razones i muchas otras que no tarifas de los ferrocarriles. Esta no es íun
me atrevo formular por no abusar de la beue- cion de la Cámara. El Gobierno fija esas ta
volencia de los honorables Diputados que me rifas usando de las atribuciones que le con
han permitido el usar de la palabra, me han cede la lei. 
llevado a proponer el proyecto de acuerdo El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.
que mantengo; pero que no tendria inconve- Mi proyecto no dice lo que Su Señoría su
niente en retirar si el señor Ministro diera a pone. Dice únicamente que la Oámara veria 
su indicacion el alcance que me he permitido con agrado que se suspendiera la vijencia de 
manifestar a Su Señoría. las tarifas diferenciales. 

En esta intelijencia .,tendria el mayor gusto El señor PUGA BORNE.--Reconozco en 
en acojerme a la indicacion propuesta por el jeneralla bondad de la indicacion del ho.no
honorable señor Ministro de Hacienda. rabIe Diputado por Angol; pero en el caso 

El señor H,O DIUGUEZ (Ministro de Ha- presente no tiene cabida, a mi juicio, por
cienda).-Comprenderá el honorable Diputa- que yo entiendo que estas tarifas solo comen
do que esta cuestion es ajena a las funciones zarán a rejir seis meses despues de aproba
de mi cargo, ni siq mera habia recibido una das pOlo el Presidente de la. República, i este 
comision de mi honorable colega el Ministro plazo no ha trascurrido. 
de Industria. El hecho de verlo ausente de Yo encuentro aceptable la indicacion que 
la Sala en el momento en que se debía tra- se ha hecho para que pase a Oomision el es
tar de esta materia me ha movido a tomar tudio de estas nuevas tarifas, i es seguro que 
esta iniciativa, i recordando 10i.ue oí a mi ~ en este informe se introducirán modificacio-
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~es, las qUé naturalmefite tampoco podrán en· ~ Es tiempo que se acallen las voces de los 
trar en vijencia sino seis meses des pues de ~ trovadores en la Moneda que se esfuerzan 
aprobadas. en hac3f creer al Gobierno que el cambio 

Tambien me parece buena la idea de dejar internu(,ional depende de una infinidad de 
para una. sesíon próxima este negocio, en la bctore;,¡ sentimentales, que nada tienen que 
cual se renovaría el proyecto de acuerdo del hacer con él. 
honorable Diputado por Angol N o pueden decir que son los antiguos 

El señor: HARRAZA V AL ZAN ARTU.- bctore;; tan socorridos; pues nadie piensa 
~Por qué habria que renovarlo? en nUf~vaS emisiones ni tenemos tampoco 

El señor PUGA BORNE.- Porque no tie- dificultades ilüernacionales; nuestras finan-
ne tercera discusion. zas no están entregadas a los papeleros; 

El !leñar COK MENJEZ.- Permítaseme ::3. E. el Presidente de la República no eS 
la palabra simplemente para leer la parte per- inflacionista, ántes, por el contrario, es un 
tinente de la lei de ferrocarriles a que se ha liquidador emvodt:1l'nido. 
referido el honorable Diputado por Yungai. Hai que OmlC<1r las causas léjos de las ya 

El !>eñor IHARHAZAVAL ~ANAH'ru.- mencionadas. 
No hai para quP, porque le creemos a Su :"";e- La pc,L; de que disfrutamos no se romperá; 
fiaría sobre su palabra. no tenemos esE' peligro, pues ya solo nos 

El señor COX MENDEZ.-Es que la cita queda por entregar Taena i Arica. , 
qUA se ha hecho no es exacta, pues la lei no Nue;;1.r.:l marilla no necesita pertrechos de 
dice que las tarifas entrarán en vijencia seis guerra; en su situacion actual, ella nos basta 
meses despueR de aprobadas, sino lo siguiente: para las caravanas oficiales, i los almirantes 

"Art. 130. Las tarifas de fletes o pasajeros han llegado a no tener mas aspiraciones que 
no podrán ser aumentadas sino dando df~ ello servir [Jara 11c\';1I', con paso cortesano, las 
aviso al público con seis meses de anticipacion." cajas u,' sombl' :1'os i el quitasol presidencial. 

De modo que con vendria saber qué se en- Hai (; ue eon ',cenir que las causas de la. ba-
tiende por dar aviso al público, i cuándo se ja del GHúlbio son las preconizadas por 1l0SO

ha hecho esto. tros; pues su .tescenso se debe al triunfo 
El señor PUGA BORNE.- La Comision absolutu de la" ideas contrarias. 

estaria facultada para resolver tambien sobre Toda'; las lIH·didas del Gobierno han pa-
este punto. sado en esta Oámara obediente, sin difi-

El señcr COX MEND EZ.-Ent6nees que- cultad. 
rria deei; que, en todo caso, habria todavía j Ventajas del poder! 
por delante unl)s seis meses. No oLstante Je que esas medidas han sido 

S "t i e ó"'. Oc contraproducentes, pUES se liberó de dere-
I .ne 00 con .... 1 a h d Ad 1 d ' . c os e uana H as merca enas estran]eras, 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Creo, matandc: la indLlRLria nacional i dando un 
honorable Presidente, que ha llegado el mo~ palo has~a aturJirla, a laR industrias CGn ca
mento en que esta Cámara debe preocupar· pitales (~:,;tranje!()s, establecidas en Chile, al 
se de lo cuestion económica; el cambio des- ampal'o~~e las 1 ,"eH proteccionistas. 
?iende ~ ~stre~?s que no "lo habríamos visto) . ~<1ra J '<tcer. sullir' el cambio ,ha~ solo dos me
Jamas, 1 Sl la Camara de Senadores ha toma dI0<1H, ql1 e cOllluden como COlllclden la super
do algunas medidas. nosotros nos hacemos flcie í?,ón.~ava C'JU la convexa en un mismo 
reos del delito de desidia. lente: 

Basta pensar un minuto en lo que significa Haí e e aun::. 'llar la produccion o disminuir 
el descenso del cambio para la vida de los ne- los cons!cmos; . \ ha hecho todo lo contrario: 
gociosl i en oota situacion aflictiva ¿qué medi. se han <. 'lmenb ,:0 los consumos i se ha dis
das ha tomado el Gobierno para alzar el tipo minuido la pro Iccion. 
de nuestro cambio~ 'fodas contraproducentes. 'l'odoéJ junLiJ<1ra hacer mas aguda i mas 

Las famosas tarifas diferenciales están Ua- odiosa esta crúú", dE' los cambios; ántes las le
madas a matar a la agricultura í a la minería. tras se Vfmdian 1'11 pública subasta, no habia ni 
~I qué se ha hecho a favor del salitre'? Nada, oClütaci'.!l, ni (" .bilete; a la luz del mediodía, 
a no ser que se considere que el préstamo a sin biom bús, COll garantías para todos, un mar
Granja. es un ausíliar apreciable. S. E. es tillero do haciellda hacia el remate. 
apreciable p~ra esa Casa, que tiene r0iJresen- Esta lIledida se obtuvo mediante una vigo
tantea afortunados en la Moneda; pero, en rosa caUl¡'Jaua [1<\ opinion í de prensa, median
lo tocante a la industria en jeneral, dicho te la serenidad de earácter del Excmo. señor 
práBtaIllo es de un favoritismo odioso. ltiesco¡ lunienJu en ella, no poca parte, el 

,. , 
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hOllOfOJ1],) ,,(;i:m' Crnchng", ]'1' l"tro de 'Ha·· ~ i diría a la oficina de Santiago que no reali

cienda on esa época, quiAu tUYO el valor mo- (zara las letras fiscales en esa mala, lo que 

ral suficicntn para, resistir a t(,. ,jénero d,,; in- ,me permitiría vender las por mí acaparadas a 

ftuclleías. mayor twecio. 

Pero llegó el Excmo. SeDOl' :;íontt a la }\,{o- '.l'odavía haria otra cosa mal':!: tumaria por 

neda i con él don Uafad SoL,mayor, quien cuenta del Banco, al tipo del cambio del dia, 

tiene el hu,bito invetmado de ('ntregar las 1i- laf' letras que el Fisco me daba para vender 

bms d.el E"tado al Baneo de (;lile. i desde ese mismo instante mi interes esta-

CAsaron, puos, los rernates\ letras: el re ria ligado a la baja del cambio i trabajaria 

sultado no se dejó esperar; el ' .mbio aeseen- en este sentido con armas podarosas a mi 

dió hashl, r:>id f) lJcniques. alcance . 

.l'IJañUllU llegm'ú pl'obablem'~A a seIS 1 en- ¿Qué decir del peligro de que los Bancos 

tónces Tlodrelli(,s df,cir, lleno:::, felicidad, que formen su caja a oro i liguen, así, el éxito de 

ya e8hl~nos t.otabI\(cnte rejenc; Jos. sus negocios a una conversion metálica fic

Exi",te, )1\\('8, esta otra cam del descenso ticia? 

de nuestro cambio: la 10l'ma U! ;ue se hace la> Creo que el señor Ministro atenderá mis 

venta dt' las letras. > observaciones i, despues de pesarlas, estará 

El }1~slwlu de Ohile, Jlor so' d mas fuerte de acuerdo conmigo que es necesario vol

vendeuor de lotras, es ul que ,'.ja el tipo del ver al réjimen antiguo del remate de letras. 

cnmbio. El señor HODIUGUEZ (Ministro de Ha-

'fOlliUlllOS ochocieni m; mil ¡ ¡,ras esterlinas cienda)-Solo quiero decir que he tratado de 

i entroguémoselas a Granja; e: ,te todo punto oir las observaciones del honorable Diputado; 

evic1f'nte IjllO véiutc millones "esequilibrarán pero que no he alcanzado a percibirlas todas. 

nuestra bnLm,za (1(\ cuentas. Por eso me acojo a la insinuacion del ho-

Pero hai un daño mas per, "1nente que la norable Diputado de contestarle en una se

desgraci<.lda 0l'cracicn de G¡;jn; este dallo sion próxima, i para esto leeré con toda de

consiste en la entrega lJue se ',ace al Banco tencion el diRcurso de Su Señoría. 

de Chile, para su venta, de h letras que ún- El se'lor ZAÑ ARTU (don Enrique).-

tes S(, vendían en nnnate púb o. Perfectamente, señor Ministro. 

Ignoro quiénes se:m lo,' tlirectores del 

Banco de '=::hile en V "ü¡"ar,,:! '; pero es de Rectificaciones 

creer que no scan lIlornlaS I ,(W se intore-

s(,n por lUf3 Pt)gncim; qne a 'do" nos al\~C- I El señor LOH,CA M 1, HUOLETA.- Tengo 

tan; ménos es do slIponer ll' , sean altrUls-f que hacer una rectificacion. Dos diarios loca

tas, eapa<:cs de ~;;\\'rifkal' "ubrtÍ.cl'f\~e~ pel'so- les, !11 Fer~'ocarril i La ¡ei dieron.ayer una 

nales, . pam /1ue el Estado (j <}lnle o la verSlOn equIvocada de las observaClones que 

comumdad no haga un mal . goClO. ¡hice al señor Ministro de Instruccion en la 

Seria un c~n~dor cretino e. ·'cOl' que los di última sesion, suponiendo d.iriji~as al.gunas de 

rectores de d:eno Banco no tr. an de aumen- ellas contra el Hector de la UmversIdad. 

tal' las utilídacles de bU insti 'Jion.. . La verdad es que yo defendí al Rector du-

Para no persollal¡:.>,al', ¿,ql hana yo SI dando de la opinion que le atribuyó el señor 

fnel'~ ~ir:octor del .B~neo d,' Ohile en Val- Ministro de suprim!r 10s1iceos depal'tamenta

parmso? 1 1?-0 luera l)~lm~ado "c13,ro; porque les, i dije que tal propósito podria ser el del 

cfuoque ha1 Ulc.ompa~lb:hda~' amhesta entre Gobierno o mas probablemente del señor Mi

el c,argo d~ Dlpntadc 1 e~ u Je;,;tor de ne- nistro, porque sé mui bien que el Hector de 

gOClOf. partleular,,~, cuyos mtl' eses se contra- la Universi¿ad no piensa en la supresion de li

ponen a ~os delFlsco. .' . ,ceas, sino en sustituir algunos por otros es-

. Yo hana. pechl' datos ~ la ' nema de San- tablecimientos que den a la instruccion un 

tw.gü, avengnando el .llUll1fé' i la fecha en rumbo mas práctico, lo que, por supuesto, es 

que las letras del GoblPrno ,fI,n a ser ven- bien distinto. 

didus en pll-tza i si, por ejem, D, se me decia Espero de los redactores de la prensa que 

que elLo del mes entran: h:t oficina de han df\ dar con fidelidad esta rectificacion. 

::3:cu,liago ilm a VUndl'l", por 'e ,tmta del Go-

l¡iemo, doscientos mil p\,t-lOS l" letras, vende- Ferroea-w'riles del E~tatl0 

ría en d(jSl~ubilwto; par<.l, entnv,a.rlos en la le-

ella imlÍc"lc!aen el 1ll1::lUlO. [1\' lllOfO de letras, > El ~e~or ~AN CHI.DZ (vice-Preside.nto).

realJzando un gran n<c'goclO. 5 l',sta Inscnto en tercer lugar el senor Co" 

Otra 00sa ~aria yo, todavía: acaparia letras ~rea Bravo; pero, como no se encuentra en la-
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Sa1a, le corresponde hacer nso de la palabra pero el tr "m, de 11' ,>, L COllli"ion ~li>\ü" de 
al honorable señor I 'alacios, que está inscrito Presupuest.l; ''lltará Jos ablPOS. 
a continuaciou. Fundall,) o estas ,'on,;iifm,""i()n\'~, pido a 

Tienfl ~u Señoría la pal8bra. la Honorable '¡lmara (]W' :J((lwrdtl a ARte pro-
El señor PALACIO~';.-·Yo me habia ins- yecto prefpl' f,i[t S011f;. lc,;\o on e asunto, i 

crito para terciar en el debute sobre t.arifas hago esta P") :"01 {nnd:1n(lnrill, en '1;((' dicho 
diferADciales de los ferrocarriles; poro, ha- proyecto eo,lnc, po] mínimnm (il'] lo f¡lle pm~
biéndose postergado eflte asunto i no encon- de hacero-':f) esta matpri;l i I'n ([11'; (';1 ha 
trándose en la Sala el señor Ministro de Obras sido aprobad ya por ('[ fTol1u('n1¡le 8f')]~(lo 
Púb1ieas...... le inrorDlüc1o J' ,'orabl,Ti:1f''1¡/; por la !'(';;l'{'dl\~a 

!':l señor FIGUEROA (Ministro de Indus- Comision el .. ,· la HOtlf::nl)I:: C(nm~l'n 
tria i Obras públicas).--R;stoi aquí, seiior Di-
putado, i a las órdenes de Su S'j:Roría. Se!1'vicio . " illst ntedon ~wim.~iU'i·;) 

El señor PALAOIO'~.-- Creia que Su Se-
ñoría estaba ausente i un debel' de corteSía¡ El sellor TN}~RU' ((¡'lO JOJ'¡"),- Yrt 
me obligaba a procetler así guo esto~ e,.: la p[tlab";l, \w !;cl'mi;Jan': mis 

Sin embrtrgo. a pesar del agradl) con que OhSPtTi'H(lOfll ;n haef':' nn a ' (':mco a 1:;;.; fOf'-

veo al ser'íol' Ministro en la ::->a18 , como el mulaebs f'l1:, ('sion "nh'li,,]' t ,()~. mi 1!C)110]'[t, 

tiempo es esc,l,SO me !'tTS\')'VO para mañana i hle amigo e; 101' LorcoC:, 
c:)do la palabm al honllrable señor Huneeus. ) Segun:a "ion <jli;' d j(:l':"': í '" rli,lri,)s dd 

'discurso dA 'i c1isiil¡ .;(1 I ('\"('(WI l'''l't-'CO 

Formaclon eJe )0'" pr.0wupnedos 

El señor HUN¡i;EUS (don Jorje).-Deseo 
pedir a la Honorable Cámara que dedique 
algunas horas al despacho de un proyecto por 
demas urjente: me refil~ro a la rnodificacion 
de la lei de 1884 sobre la facultad de los 
miembros del Oongreso para proponer au
mentos en la lei de presupuestos. 

La idea de restrinjir esta facultad parla, 
mentaria ha sido iusinuada en el último 
mensaje de S. E. el Presidente de la Hepú
blica i existen ademas diversas mociones que 
persiguen este mismo objeto. 

Cre0 que no hai ninguna cuestion econó
mica mas urjente que esta; creO que no hai 
Diputado ni Senador que desconozca que el 
Congreso ha desnivelado constantemente los 
presupuestos i con ello la Hacienda pública. 

No quiero quitar al Congreso el derecho 
de proponer nuevos gastos; esto seria ir mui 
allá, seria acaso incctnstitucional. 

Pero existe un antiguo proyecto, presen
tado por el honorable señor don Vicente Reyes 
al Senado i despachado por esa Honorable 
Cámara, en el cual se consigna esta idea res
trictiva, estableciendo que las indicaciones de 
aumentos no pueden discutirse sin el infor· 
me i aprobacion .de la Comision de Presu
puestos, esto es, que las indicaciones de esta 
naturaleza formuladas por los Senadores o 
Diputados vayan en informe a la Comision 
Mista de Presup'.lestos. 

Así es que queda siempre a salvo a los Di
putados i Senadores el derecho de presentar 
mociones ptU'a aumentar lQS galiltos púhlioos; 

deRprender",', 1 SU" PI "":,;1 ,(o,:t':;'!~;, :,',' íio-
hierno por e ncnlm'¡.1l1;,'¡,jo) ,T': C:é'lJ(," Dí"7-
Lira para el LAsto d" f::"[lfletor JI'nf:~'al del 
servicio de in truccion primaria. 

Me pareco ''o no 11D lll'gado al1JI d mo
mento de trw .. a la Cámam la ('(l:lrlnda de 
este funciol!8'O qUA, segnn llf' ",'i"to f:¡n Ins 
verSIOnes qno' da la prensa (le- la ~1feS¡Í}tl del 
sábado, fné lo 'cac1o UOl' álgnil'll c!l' conserva
dor, por otro¡; de nacional, dc,spues de lo que 
se produjo U'Lt especie (le aenenlo pnra ta
charlo de cOP;·,;rvador muntana. 

El seño!' ü' TTIEH.iUiiZ.-No es ta~ha, se
ñor, la de ser ollservador. 

El sQñorHUNEEU:-; (don Jorje).-Está 
bien, señor l'; ,utado; cambiaré la palabra, no 
diré que fué t,(;hado, sino que fué calificado 
de conservad", montana. 

Yo creo, P' . lo demas, que este empleado 
no tiene color ¡lolítico, i que su conducta no 
merece repro'llle alguno, a no ser que se le 
haga un carg', por haber reorganizado, espe
cialmente en JflS pn)vincias del sur, el servicio 
de instruccion primaria, que se encontraba 
completament descuidado. 

Forman wi C"lllcepto el conocimiento per
sonal que tengo de estos hechos i la opinion 
de distinguid"" miembros del partido radi
cal i del par1 do liberal-democrático, a quie
nes he oido lt'C'onocer que ántes de la actua, 
cion de ese ,cmpleado los servicios de ins
truccion prinnria estaban en mui mal estado 
en casi toda] RepúblíGa, al estremo de que 
se hacia nec1'ria una reorganizaeion o re
forma sustafi( . 01. 

N o culpo o , esto a nadie; lo único que 
ha¡lj0 es d.e,ja, ¡ Astilnoni" dA '~"f) hecho jenA" 

o l. 

... "f. 
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ralmente reconocido, i en ("1 (;na1, si álgnien 
puede ser culpable, ese álgnit'u son los par
tidos políticos que no han tenido escrúpulos 
para llevar sus rencillas i su obra de partida 
rísmo al campo mismo de la instruccion. 

El señor IZQUIE.RDO (don Franc-isco).
Todo. es.o está recomendando al Insp(1C.tOI' de 
Inatruccion Primaria. 

El señor HUNEEUS (don Jorje~ -- ~vi
dente, i eso es lo que estoi :t.:ciend;.; yo lo 
estoí recomendando. 

El ¡:¡eñor IZQUIERDO (don Franeisco).
Oomo fué un Dipu~ado radics \1 que urmuló 
cargos contra éL ..... 

El señor HUNEEUS (don.J. je).- 01' oso, 
por ser un Diputado ra~icul, : 1ue ad mas de 
ser mi correlijionario, es urc\migo .l. y'uleu 
estimo mucho, por eso he credo de ni deber 
manifestar que mi honurable colega ha,bia 
sido mal informado al referirso en eS:1 forma 
al señor Inspector de Instruccion Primaria. 

1S'0 terminaré, señor Presidente, sin llamar 
la, atencion hácia un hecho del cWl1 se ha 
querido deducir un cargo. 

Se dice que habiendo mayor nÚ¡¡H)!'C de 
ahnnnos se ha dismi.nuido 01 l' úmero de pre
ceptores; que en el año último se han supri
mido no mónoa de seiscientos nrecep:' )res. 

Pues bien, si se toma en cu'uta qlW el nú
mero de alumnos ha aumentarln a cato:'ce mil, 
se comprenderá que la snp; ¡:sion (111 Reis
cientos preceptores, en vez eh consb,~nil' un 
cargo, revela 'In hecho digno de aplauso. 

El señor IHAltRAZAVAL ~,\NAI?,TU.-
¡l,Cómo es eso? . 

¡l,OQn que a m¡¡,yor número (le alumnns, dt>be 
cQrresponder menor número (le precl'ptorC's? 

El seflOr HUNF~EUS (do" Jorj< ).-Nó, 
señor; lo que he dicho es qw: :en la ] ,r'úc¡'ica, 
en el hecho, ha resultado que con un número 
menor de preceptores se ha atendido a un 
número mayor de alumnos. 

El .. fleÜor IRARRAZA VAL ZAN Al ¡rl'U._ 
Pero ese es un contrasentido, honOlabln Di .. 
putado. 

¿Oómo puede decir Su SeüoJ'ía que [tabien
do ¡¡,ument.¡¡.do él! número de f1lnmnos sen de 
buen servicio díslninuír de golpe, en St:ü;ciAn
tos el número de preceptores'? 

El señor HUNEI<m:::; (don .Jorjc).-Así 
parece honorable Diputado; l¡('ro estú reve
lando el mejoramiento de este servir::!) 10 que 
::-u Señoría considera como l.m cQntru:',nntido. 

~i con ménos preceptores SI\ ha atnulido a 
la ínstruccion de mas alumno:;;. este 11<,eho re
vela que ántm¡ habian preccp(\)¡'es qne no ("n
señaba~ i la ~u'p~esion de seí8eient.o~ pre~ep
toretl 131ll per.JuIcIO alguno del (:'IfclfVJ':¡O de m¡;¡· 

trltccion, está demostrando que habia precep
tores que pereíbian sueldo del Estado sin 
tener alumnos ni nada que hacer. 

~~l seúor ~~MUNATEGUI (Ministro de Ins
trucc'ion Pública). --- So han suprimido ayu
dantes; no se han disminuido preceptores. 

1m señor OL~REGO (Presidente).-Ha lle
gado ya el término de la primera hora. 

El señor HUNEEU.":; (don Jorje,-Hago 
presente que es necesario tomar en cuenta 
que yo habia dejado formulada una indica
cion de preferencia. 

El señor ORHEGO (Presidente)'-lSobre 
qué trata la ind tcac:on de Su Señoría? 

El señor HLTNEEUS (don Jmje).-Habia 
pedido que se diera preferencia en la tabla, 
sobre todo otro asunto, al proyecto que refor
ma la lei de 16 de setiembre de 1884, sobre 
formacion de los presupuestos. 

E] señor BAlUWS ERRAZUHIZ.-Pido 
segunda discusion para esta indicacion. 

El señor OlthbiGO (Presidente).-A pesar 
de qne ya ha terminado la primera hora, 
com0 la indicacion del señor Diputado no ha
bia sido percibida por la Mesa, no habrá in
conveniente para aceptar la peticion de se
gunda discusion.. 

1m señor HUNEEUS (don Jorje).-Aeepto 
gustoso que mi indicacion quede para segun
da discusion, porque no quiero que pueda por 
álguien decirse que tratándose de una mate
ria tan grave (,;omo la que he tocado, he pro~ 
cedido en forma sorpresiva. 

El señor ORREGO (Presidente).~Entón. 
ces, quedará para segunda discusion la indi .. 
cacion formulada por Su Señoría. 

El señor PUGA EO RNE.-La indica,cion 
del honoril.ble Diputado no tiene raZOll de ser, 
es verdaderamente inútil, porque el proyecto 
a que se refiere ;::iu Señoría ocupa el tercer 
luga., l' en la tabla ya aprobada por. la Cámara. 

1',1 señor HUNE[<jU8 (don JorJe).-Yo he 
propuesto gue ocupe el primer lugar. 

!.] sellor OHH.EGO (Presidente)-Quedaní 
para segunda discusion la indicacion de Su 
Señoría. 

Intcrpe1aeJ()n.-~·ré!it.am() a Gralljll 
i Compañía 

El señor ORH.Ii~GO (Presidente).-Entran
do en la órden del dia, c~rresponde seguir 
tratando de la interpelacion formulada por el 
honorable señor Uivas. 

'.fiene la palabra el señor Ministro del Interior. 
El señor SO'rOMA YUR (Ministro del In

terior).-Cuando ví, señor presidente, 9.ue el 
honorable DiputadQ por la Victoria, trma es· 
tOR asunto!! a la. CiÍmara, creí de buena ffl 
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que Su Señoda, al provocar este debate, no se ponen caprichosamente en la prensa títu" 
deseaba otra cosa que un mayor esclareci- los a los artículos, que inducen a perturbar 
miento de un hecho de gravedad, no obs- el juicio de las personas. , 
tante que se trataba de lo ocurrido seis me- iPor qué razon, pregunto yo, se ha llamado 
ses atras, con conocimiento de una i otra ra- este negocio: "el prés amo a la Casa Granja 
ma del Congreso. Ahora me induce a pensar i C.a", en lugar de darle el nombre que en 
que otra clase de consideraciones, otros m6vi- rigor le corresponde? 
les son los que han inspirado a Su Señoría, ¿Por qué se quiere, con un nombre que 
a juzgaI por la réplica de Su Señoría, que pa- nO es exacto ni precisa bien las cosas, hacer 
rece que fué redactada, concebida con ante- creer que hubo un préstamo directo de favor 
noddad a las esplicaciones dadas por el se- a una Casa determinada, sin fijarse o desen
ñor Ministro de Hacienda; esplicaciones es- tendiéndose deliberadamen e de que, si el Go
tensas, honradas, llen¡¡,s· de hidalguía i en las bíerno hizo uso de los recursos i de las fa
cuales mi honorable colega quiso tomar para cultades que estaban en su arbitrio, al entregar 
sí solo toda la responsabilidad de los hechos las quinientas mil libras al Banco de Chile, 
que motivaban esta interpelacion. para ausiliar a la Casa Granja i C.a, llev6 

A pesar del carácter de estas esplicaciones, esto a cabo como el único medio salvador 
el honorable Diputado por la Victoria lo pas6 gue aconsejaban las circunstancias, para evitar 
todo por alto, para llegar .la conclusion de la catástrofe de una Gasa que tenia vasHsimos 
proponer un proyecto de acuerdo encaminado negocios i cuya caida podia arrastrar la de 
a suscitar dificultades o a precipitar la caída otras i comprometer cuantiosos intereses, aun 
del Ministerio. intereses fi¡¡cales, influyendo desastrosamente 

Señor Pre!'lídente: yo considero que en la en la grave situacion financiera del pais'? 
gravisima situacion que atraviesa el pais, el ¿Por qué no se llama i se juzga esta opera
deber de los hombres verdaderamente patrio- cion con el mismo criterio, en la misma forma 
tas no es el de estar aCUI1l\llando dificultades 1 atribuyéndole los mismos patri6ticos prop6-
al Gobierno, sino el de procurar la formacÍon sitos de otras operaciones de análoga índole? 
de una mayorlfl. sólida que le dé a éste esta- El honorable Diputado por la Victoria. que 
bilidad, procurando la organizacion de un Ga- ha planteado este debate para censurar al Mi
binete verdaderamente parlamentarío. nisterio, ha podido imponerse de que, ántes 

.No es éf)ta la primer¡¡, vez que espreso este de la situacÍon de apremio de la Casa Gran
concepto. Hace ya bastantes meses' tuve oca- ja í C,a, que movi6 al Gobierno a facilitarle 
siQn de declarar que ninguno qe los Minis- rondos por intermedio del Banco de Chile, 
tros tiene deseos de permanecer en estos ha habido otras situaciones en que el Gobier
puesto::¡; podria mui bien preguntarse cuál de no se ha preocupado de acudir, de una ma
ellos ti('ne mal! deseos de retirarse. nera eficaz, en ausilio de otras instituciones 

Debo ahora agregar, señor Presidente, que particulares, cuando su caida podía tener tras
solQ por la gravedad de los cargos que se l¡OS cendencia para el movimiento jeneral de los 
han dirijídó¡ hemos perm~necido en estos negocios. 
puefilto§ de responsabilidad para esplicar am- Debe recordar o saber S'1 Señoría, por 
pliamente nuestra actuacion, i agradezco la ejemplo, que, hallá,ndose el Banco Mobiliario 
oportunidad que nos ha brindado el honor¡¡,ble en situacion difícil, en forma que podi:;¡, ttfec. 
Diputado por la VíctorÍa. tar hondamente su caída los intereses de la 

y Q espero COllfiadamente que la Cámara ha industrja sítlítrerít. pues varias de las oficinª,s 
de dar su juicio justo i consciente sobre la pro- de que erít habilitador estaban es puestas a il¡

pOl'licion del honorable Diputado por la Vic- currir en la cesacion de sus pagos i de sus 
toda, delJpues de iUlponerse proljjamente de trabajos, por aquella circunstancia el GOQierno 
todos los antecedentes que han servido de base 110 mir6 cOn indifer~ncia esta situacion, sino 
a la int{lrpelacion de Su Señoría. que decidió acudir a remediarla. 

8~\ j3eftQr, qUe tratándose de cuestiones de Al efecto, se dispuso la entrega al B¡tnco 
carActer político pocas vece!) se escuchan las de Chile de la sum~ de seis millone~ de pe
razon(?s; pero ro quiero que en esta situacion sos, a fin de que sirviesen al Banco Mobilía
no quede nada por hacer de parte del Gabi- río para amparar a las oficinas salitreras que 
nete para. esplicar ampliame:p.te ante la Cámar~ estaban amenazadas de muerte por un pro-
su verdadera actuación. . bable quebranto de aquella illstitucion. 

An,te todo, es menester 9,ue se restablezca Tengo a la vista algunos documentos refe-
la vt:)rdBdera naturaleza de las cosas. rentes a esta entrega, el contrato que. se ce-

Kui 8 menudo se hacen juegos de palabl'as, lebró i una. carta que me envió el director del 

/ , 
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Banco Mobiliario, con fecha 5 de noviemhre El señor IRAHRAZA VAL ZAÑARTU. 
del año pasado. -¡Qué voi a saberlo yo, señor Ministro! 

La envio a la J',t;:esa, rogándole al señor Se- El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-
cretario se sirva dar lectura a la primera par- terior).-Se trataba, como lo ha oido la Ho· 
te, que es la pertinente. norable Cámara, de la entrega de seis millo

El seüor PRO-S,F~CRETARIO.-Dice aSÍ: nes @0 pesos al Banco de Chile, quien los 
"Santiago, 5 de noviembre de 1907.-Se- tomaba a su cargo para salvar tambien la si-

ñol' Rabel ;:Sotomayor.--Presente, tuacion de la industria salitrera, como en el 
, Estimado amigo: Ya estamos en vias de u1- caso de que ahora nos ceupamos. 
timar nuestros arreglos con el Chile i tengo Esa medida se tomó, a pesar de la resis
que darle las gracias por su intervencion ... " tencia que en los consejos de Gabinete en-

El señor IRA RnAZAVAL ZAÑAU,TU.-- contraba el acto de inmiscuirse en negocios de ~ 
¿De qué fecha es la carta, señor Secretario? la industria particular. 

El sellor PRO-SECRETARlO.-De 5 de El señor RIVAS.-¿Su Señoría dice que 
noviembre de 1907 i la finna el señor don se depositaron en el Banco de Ohile los seis 
Francisco Subercaseaux. millones de pesos? ¿Podria decirme el señor 

SI sefí,ol' SOTOMAYOR (Ministro del Inte- Ministro en qué cuenta se depositó esa can
rior).-Se ve, pues,-i sobre esto llamo la tidad, con qué plazo i en qué condiciones'? 
atencion de la Honorable Cámara--que la ~Fué en la cuent&¡¡lforriente jeneral o en una 
operacion era de un mes anterior al llamado particular? 
préstamo a la Casa Granja i C.a El señorSOTOMAYOH, (Ministro del Inte-

El señor IRAHl;tAZA V AL ZAÑ ARTU.- rior),-Rln la cuenta corriente jeneral i para no 
¿Co1l(jluyó la lectura de la carta el señor Se~ ~hacerse uso de ella sino en los meses de abril 
cretario'? ¡i mayo, tiempo que se consideró suficiente 

El seflor PRO-SECRETARIO. - Queda i para que las oficinas salitreras en difícil si-
una parte. tuacion comenzaran a percibir sus entradas. 

@ se.'~.or IRARRAZAVAL ZAÑAH.TU.-, Pues bien, el Gobierno trató, en esa oca-
Convendria conocerla toda, porque veo que aion, de que todas las compañías chilenas fue
se le dan las gracias al señor Ministro i no ran servidas en las mismas condiciones, siem
he oido de qué o por qué se las dan. pre que contaran con alguna base de respon-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- sabilidad. 
terior).-~Necesita saber mas ~u S!;Jñoría? Es decir, que el Gobierno, haciendo uso de 

El señor IRAIUiAZAVAL ZANARTU.- sus facultades, consideró conveniente seguir 
El resto de la carta debe se::- interesante. haciendo depósitos fiscales a plazos mas o mé-

El se}or SOTOMAYOH (Ministro del In- nos largos, para que se pudiera atEmder al de-
terior).-Que se lea la carta íntegra. san'ollo de la industria salitrera nacional i 

El sellor PRO-SECRETARIO.-Dice así: prestar ayuda a sus mas inmediatas necesi
"Santiago, 5 de noviembre de 1!J07.-Se dades. 

ñor Rafael Sotomayor.-Presente.-Estima- En esto, señor Presidente, no se procedió 
do amigo: con propósitos ~sclusivistas: el Gohierno 9,ui

so estender su amparo a todas las oficmas 
Ya estamos en vias de terminar nuestros salitreras nacionales, cuya paralizacion podia 

arreglos con el Chile i tengo que darle las producir quebrantos en la situacÍon jeneral 
gracias por su intervencion amistosa en este del pais. 
asunto. Oomo Ud. sabe, se trata de algo de El honorable Diputado por la Victoria i al
interes público, pues el Banco Mobiliario gunos otros, han llamado la atencion a un 
está perfectamente garantido de sus créditos. punto-relacionado con la forma i términos del 

Convendria por el mo~ento que "El Bo- contrato celebrado entre el Gobierno i el Ban
quete" no nos jire sus saldos de depósitos i co de Chile. 
me dicen que para ello bastaria una cartita de Se dice señor, que éste no es un préstamo 
Ud. a la Compañía. En pocos dias mas todo liso i llano, ni tampoco un depósito liso i 
estará normalizado. llano, porque en el contrato se establece que, 

Saluda a Ud. su afmo. amigo.-Francisco si Granja no pagare, pasará al Fisco el ferro-
Subercaseaux" • carril de Caleta Coloso. 

Es efectivo, señor Presidente, i al con
El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- trato primitivo esta modificacion se introdu

terior).- &I sabe Su Señoría qué jestiones jo a indicacion de uno de mis honorables 
~Iilto!!a", fltiln all6.s1 I colegas, quien IlreyÓj i oon razoD, que la Oall a 
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Granja pudiera no cumplir con sus ca m- ~ cion de encontrarse l esa Casa con un descu
promisos a la fecha de los vencimientos Porhierto que no podia atender. 
este temor se estableció, como una especie de Basta recordar lo que pasó a otras casas, 
sancion especial en contra de ella, la pérdida que disponian de abundantes recursos que 
del ferrocarril de Coloso, obra que vale mu- parecian no tener límites i que, a pesar de 
cho mas de la suma facilitada. esto, faltaron a sus compromisos, viéndose 

Se ha objetad.:- por algunos la adqJisicion obligadas a no avanzar mas fondos, no obs
de este ferrocarril. Sin embargo, yo creo que tante tener contratos al respecto. 
ántes de ponerse a opinar en este recinto so- Aun mas, hubo casos en que habiéndose 
bre asuntos que se desconocen, debiera pen- estipulado un plazo, se exijió el pago inme
sarse en buscar medios para protejer a las diatamente. 
industrias del norte, porque ellas son netamen- En esta situacion, como es natural com-
te ehilenas. prenderlo, se produjo la desconfianza, de tal 

¡,Po:' qué esos industriales, que han aven· manera que no podia atenderse a estas o~liga
turado grandes capitales, no han de ser digo ClOnes por vencer. 
nos de que el pais los proteja, como se ha N o habia. pues, medio de atender en aquel 
protejido i sigue protejiéndose a los agricul- momento i en corto tiempo a estas obligacio
tares del centro i sur de la República? ¡,Por nes comerciales. 
qué los favores fiscales han de ser solo para El honorable Diputado interpelante decia 
unos i no para todos? que esta necesidad podia i debió salvarse con 

Señor Presidente, aquí suele tenerse por una oferta estraordiilaria de letras. 
opinion del pais lo que es la opinion de aJgu- E&to fué, precisamente, lo que pensó el Ga
nas pequeños círculos de Santiago. i esto es bierno en los primeros momentos. Pero 
lo que hace avanzar a muchos apreciaciones ¡,quién dispensaba crédito para comprar qui
equivocadas. Acerca de la adquisicion de este nientas mil libras con un cambio a ocho cin
ferrocarril por el Estado, las poblaciones del ca dieciseisavos que era el que rejia en aque
nqrte, los industriales de aquellas rejiones, nos dias? 
piensan que una medida semejante seria alta- Nada se adelantaba con una medida de este 
mente beneficiosa, seria el medio mas eficaz 
de protejer la industria salitrera de .aquella 
rica zona, netamente chilena. 

Pero aquí se juzga la opinion del pais por 
la opinion que domina en ciertos círculos de 
Santiago i éste es el error que induce a apre
ciar las cosas de una manera inexacta. 

jénero. 
De ahí es que, venciendo muchas dificulta

des i despues de muchas discu&iones, llegó el 
Gobierno a convencerse de que, no obstante 
las doctrinas gubernativas 1 sus principios 
sobre esta materia, no podia desentenderse 
de esta situacion que se iba haciendo cada 
vez mas grave i difícil. 

En una palabra, señor Presidente, no po
dia permanecer impasible el Gobiern-l ante 
el temor de la rwna de los intereses jene
rales. 

Mi honorable colega, el señor Ministro de 
Hacienda, en las observaciones que adujo para 
justificar el procedimiento del Gobierno, hoi 
en tela de juicio, dijo, i con razon, que la me
dida gubernativa criticada i que se trata de 
censurar, fué impuesta al Gobiernú por la 
fuerza de los acontecimientos, como una me- 1 si bien es cierto que en los negocios 
dida salvadora de los intereses jenerales i al particulares nada tiene que ver el Gobierno, 
mismo tiempo fiscales. tambien no es ménos evidente que le asiste 

1 voi a esplicarlo, señor Presidente, con 0.1- el derecho de inmiscuirse en esta olase de 
guna. mayor latitud. negocios cuando ellos afectan los intereses 

En primer lugar, era conveniente a los in- jenerales i los hacen peligrar. 
tereses jenerales. Fué esto lo que movió al Gobierno a to-

Respecto de este punto, he podido encon- mar la medida que se quiere ahora censurar. 
trar en el Banco de Chile una nómina que Pues bien, señor Presidente, de esas 
presentó uno de l(ls liquidadores de la Casa ochocientas treinta mil libras, habia cuatro· 
Granja i C.a, que jestionó esta operacion. cientas sesenta i siete mil libras esterlinas en 

En aquella fecha, 18 de noviembre, habia poder de tres Bancos, que no eran ni el 
en letras de la Casa Granja mas de ocho- Banco de Chile ni el Banco Edwards, ni 
cientas treinta mil libras que podian cobrarse ninguno de los de provincia, los cuales te
en diciembre i enero i parte en febrero. nian ya las respectivas letras en Europa i 

Aquí no hai para qué entrar a especificar habían jirado seguramente por parte de su 
111 cauna que pudieron producir esti aitua- valor. 

. I 
I 
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Ahora va a ver la Honorable Cámara cuál 1 aquí debo decÍr que las medidas toma-
era el estado de la caja de estos Bancos. das por el Gobierno en diciembre pasado, no 

Contra sesenta i dos millones de pesos de solo fueron salvadoras del interes jenera!' 
dep6sitos el 30 de diciembre, tenian una caja sino tambien salvadoras del interes fiscal. 
de cuatro millones quinientos cuarenta mil Voi a probarlo con cifras. 
p>:lsos. No pagándose una sola de las letras De las ochocientas treinta mil libras que 
jira!las por estos Bancos para hacer frente a Granja i C.a debían cubrir en L6ndres en los 
las obligaciones contraidas por ellos, no ha- meses de diciembre, enero i parte de febrero, 
bría habido, con la caja íntegra de estos he dicho que habia en poder de tres Bancos 
tres Bancos, para cubrir ni la mitad de las nacionales la cantidad de cuatrocienta.s setenta 
letras jiradas. i siete mil libras, j el Fisco habia recibido le-

Esta era la situacion. tras de esos Bancos en pago de derecho!;! de 
iCu.l habría sido la consecuencia de que esportacion por valor de ciento sesenta :p1il 

se hubiera protestado una letra de estos Ban- libras, mas o ménos, que "Sumadas a ciento 
cos~ ochenta mil libras que se habian recibido por 

Al primer cablegrama que se nubiera re- el mismo capítulo de Granja i O.''', resulta que 
cibido anunciando que se habian p:r:otestado la suspension de pagos en esa Oasa en aque
la!? letras del banco tal, los tres Bancos a 110s momentos habria afectado al Fisco en 
que me refería, i quien sabe sj todos, no ha- trescientas cuarenta mil libras, mas o ménos, 
brían resistido veinticuatro horas al pánico a lo que debe agregarse que en aquellos di as 
que se hubiera producido. los depósitos fiscales en los Bancos naciona-

Voi a dar un detalle de los depósitos de les excedian de sesenta millones de pesos. 
los Bancos nacionales, escluyendo les de pro.. Por consiguiente, bajo el punto de vista del 
vincia, el 30 de noviemore último. intel'es fiscal la cuestion no admiti!!> ;:>ar!!> el 

No está incluido el Banco Mobiliario, que Gobierno otra solucion que la 9dopt!lida, esto 
no presentó balance. . es, poner al Banco de Ohile, con recursos 

Alcanzaban los depósitos a doscientos se- fiscales, en situacion de salvar la dificultad. 
tenta i tres millones i la caja solo sumaba El Gobierno, pues, al conjurar la catástrofe 
veintinueve millones, incluso las chauchas. que amena;¡;aba lo!? interese!;! jenerales, depo

iSe h~bria r~l3ililticlo, en esta!! copdiciopes, sitandf' quínientas mil libras en el Banco· de 
\ un 13010 dja de pápicQ~ iQu~ habria¡ p~s~do al· Chile, hacia tambien buenas, mas o ménQs, 

primer !tViflo de que las letras se /ilst¡¡,ball pro. trescieptas cuarepta mil librp.s en letral'¡, de 
tel!ltando'? que era pos~ecj.or, i salvaba los dep6sitos fis

Ju~gue l& Cám!tri'l- de la !>ituacjo}l que h!\~ cales por' mas de sesenta millopes de pesos, 
bda. llegf;ldo f;l crearse. PrQb~blemtlnte ni Un Ya ve, pp.es, la Cámara c6mo !?e aun~b& el 
solo Banco habria qued~do ~p. pié. interes fiscal i el int~I'es je:neraJ para impul-

Por eSO, aeñor, la opinio:n e¡en~a.t9" la opi- sar ¡¡.I Gobierno a tomar est¡t meÚlda. ' 
nion Sau&, aquel}¡¡, qUe }lO ca,1l~j6ª, qUe IlO El honorable Diputado por la Victori!j. de
se oomplªc¡:¡ ~n lastjml\r reputaQione~ e~ cia, que eran fanta!'!Ía!'l propias de im!j.jinacip
charlas de círculos i clubs, la opinion rea.l~ pe!'! enfermas, p~p.sar en una hec(1tQmbe eco
mente jqiciosa h¡t @sthdo, desde el prímtlr p.6mica en esos dias. Oreia Su Señoría que 
momento, con el (lobierno en estfl, ma.terifl. i ¡¡;Illlque el Gobierno no hp.biera acudido en 
no 4a podido mimos que reronocer lo iI)~vi- fl.usilio de las empresas qUe atravesaQan '.lna 
taqle i lo eficaz de las :p1edidfl,s tomt',das. situacion difícil, todo se 4abri¡t arreglado 

PersoÍl:;ts respeta,bles, que eliltán Cerca i tie- buenamente, nada se habri¡t perturbado, nin
nen influencias sobre los que han a,tacado ftl ~UIl interes habria resultado perjudicado. 
Gobierno por su cop.ducta ep. este asp.nto, Los mismos acreedores se hilbrian puesto 
h!!>Il Jlega(lo hfl.stíJ, qeclarfl.r que 4¡¡,bda !3ido de acuerdo. agregfl,ba Su Señoril}, para. otqr
criminal dejar produdrse en el pajI'¡ una si- ~ar esperas a fin de que la Oasa Granja no 

. tuacion como la a que me refiero, teniendo paralizara !'lUS tr~bajos en las salitreras: 
en sus manos los medios de impedirlo. Sin embargo, señor Presidente, la esperien-

Es mui sencillo criticar lo~ actos del Go- cia nos dice lo contrfl,rio. 
bierno cuando no S6 ti~ne la respons!!>bilidad Voi a Íllvocar un hecho, señor Presidente, 
de ellos; pero cp.aIldo esa respoIlsabilidad que le va a revelar a Su Señoría 'lue la situa~ 
pesa soore los hombros de los que forman cion no era t!j¡n sencilla. como la cree el señor 
parte del Gobierno, éstos tienen el deb6r de Diputado. 
Il.moldarse a las situaciones, consultando el iQllé haocurrldo con la misma Oas!,\ Granja? 
mteres jeneral¡ Que apénu se notaron 1a.s dificultades que te-
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nia para, atender' sus jiros en Europa, se orga- Me basta recordar al efecto, lo que ocurrió 
nizó un sindicato de verdaderos capitalist,as con el Banco Mobiliario. El quebranto de esta 
para tomar a su cargo los negocios de la Casa, institucion se vió venir, porque habia inmovi
COD previa autorizacion de ella. ~I cuánto lizado cuantiosos capitales; no hubo entónces 
tiempo ha tardado ese sindicato en tomar una duda para nadie, que el momento :fatal tenia 
resolucion definitiva al respecto? ~A qué se ha que llegar. ¿I por qué no se le retiraron los 
debido esta demora? ¿Qué dificultades ha ha- tres millones quinientos mil peHos que el Es
bido entónces? Las que siguen siempre que ha, tado tenia en depósito en ese Banco? ~Por qué 
'parlO que cortar, señor Presidente; nunca faltan se le aceptaron sus letras? Porque no habria 
intereses bastardos que pretenden aprovechar- sido discreto, porque no habria sido razonable 
se de situaciones como éstas, suscitando toda que cuando con una mano se trataba de ayu
clase de tropiezos i ha sido necesario toda la darlo, con la otra se le tirara la soga para 
perseverancia de los representantes en Chile, ahorcarlo. 
de los socios del Sindicato para que el pro- Ademas, las letras de la Casa Granja que 
yecto ideado se pudiera realizar. se recibian en pago de derechos aduaneros 

Es cierto que algunos acreedf)r~s del Banco están garantizadas como lo están todas las 
Mobiliario, acr~edores estranjeros, han facili- que el Fisco recibe. 
tado cien mil libras para la marcha de las ope- Podrá el Fisco sufrir el aplazamiento de 
raciones de esta :institucÍon¡ pero esta es una sus pagos, pero tiene la seguridad de ser pa
escepcion. que se puede decir que se hizo solo gado. 
por deferencia al distinguido eiud3dano que Por otra parte, el que estimó que si el 
en hora feliz fué puesto a cargo de la liqui- Banco de Chile habia creido que la cantidad 
dacion; i es probable que otro no la habria de quinientas mil libras bastaba para salvar la 
obtenido. situacion aflictiva de esa. Casa, exijiendo dos· 

El honorable Dipu~ado por la Victoria nJS cieutas mil libras mas de lo que su represen
decia que bastaba líL postergacion del venci- tante juzgaba suficiente, no habria. nada que 
miento de las letras de la referida Casa para temer en lo futuro. 
que su situacion se normalizara paulativa- Pero ha ocurrido, o bien que el represeh-
mente. tante de la Casa no estuviera en posesion de 

Su Beñoría ha olvidado que cuando están todos los datos para formar un juicio exacto 
de por medio las instittlCiones de crédito, no de su situacion, o bien que andando el tiempo 
hai postergacion que valga; protestada una le- ha ocurrido cuando se trata de remediar sí
tra por falta de pago, trae necesariamente la tuacioues difíciles o estremas; i es que los cál
q:,:debra del Banco que la lanzó a la circula- culo~ prudentes pasan a ser cuentas alegres 
Clon. en presencia de las nuevas dificultades que ~e 

Sabe la Honorable Cámara que estas pos- presentan en el curso de los negocios. 
tergltcionelillas hacen en el eomercio únicamen- Las nuevas circunstancias ocurridas no de
te 108 tomadores de letr&s que por cualquier bilitan en nada, sin embargo, la garantía otor
circunstancia no las necesitan para la mala que gada en favor del l~stado, pues éste no puede 
se ya a despachar i realizan esta operacÍon para perder un solo centavo, í a lo sumo, sufrirá 
especular, por ~a.nar o perder con las alterna- f\lguna demora en el pago de las letras, de
tivl.ts del camblO. mora'que no puede ser de consideracion. A nQ 

Pero un Banco que fuera a solicitar la pos- habetse dilatado la formacÍon del Sindicato, 
tergacion de sus letras vencidas, seria un ya estaría probablemente todo pagado. 
Banco en quiebra en todas partes del mundo. El señor RIVAS.-¿Cuá.l era la garap.Ha de 
De modo que este recurso, que se puede tocar esas letras? 
por los p&rticulares en ciertos casos, no lo El señor SOTOMAYOR (Ministro del rn-
puede tocar un Banco con letras vencida!!. terior).-Dos oficinas salitreras, mas la fian~a 

Dicho aplazamiento puede hacerse. sí, con eolidaria de la sucesion Granja. 
letras por entregar, pero no con letras ven- Otro de los cargos hechos al Gobierno se 
didas. funda en las consecuencias que ha acarreado . 

Se han formulado cargos gravísimo s por el esta operacion al Banco de Chile i a sus deu
hecho de que se continuó recibiendo letras de dores. Porque, se dice, a causa de los jiros 
la Casa Granja en pago de derechos adu¡¡.- que contra él se ha visto obligado a hacer el 
neros.¡ 'Gobierno, se han disminuido sus fondos f,n 

Estos cargos revisten aparentemente alguna términ0s que ha tenido qUfl repetir contra sus 
fuerza, pero en el fondo no la. tienen, señor {leudores, i aun ha jirado el GobierIlO ~n de~ 
Pre.idente. cubierto.· 

,.J 
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Presentado en esta forma el cargo por el 
honorable Diputado por la Victoria, parece 
tener alguna fuerza; pero no la tiene para 
quien conozca el mecanismo de los negocios, 
su flujo i refluyo, i la distribucion en el mer
cado de los capitales en circulacion. 

El honorable Diputado estaria en lo cierto, 
si no fuera un hecho que por cada millon que 
lile jira cont.ra un banco vuelve a entrar a sus 
cajas, en el mismo dia o al siguiente, ma'" o 
ménos, una cantidad equivalente. De modo 
que el honorable Diputado puede estar se
guro que, por esta causa, el Banco de Ohile 
nada ha sufrido, ni ha sido coloeado en situa-

, cion de obligar a sus deudores a efectuar una 
liquidacion precipitada. Si ha cobrado a los 
de plazo vencido estaba en su derecho, i oja
lá que lo hubiera efectuado ántes. porque 
quizás así Re habrian evita.do muchas malas 
consecuencias. 

Desaparece, pues, ante esta consideracion, 
la gravedad del cargo que ha pretendido for
mular el honorable 1 liDutado. 

Desvanecidos los car'gos que se han fOl"lnu
lado, invito ahora a la Honorable Cámara a 
que compare situacion con situacion. 

Ya he dicho que el Gobierno hajirado con
tra el Banco de Chila por millones; pero sa
be tambien la Cámara que mas o ménos un 
setenta por ciento de estos jiros vuelven a la 

, caja del Banco por diferentes caminos, como 
resultado de la combinacion de los negocios, 
sin que estos jiros, por cuantiosos que sean, 
alcancen a producirle ningun quebranto que 
refluya sobre su clientela. 

Por consiguiente, no ha habido por parte 
del Gobierno ninguna exijencia inmoderada 
que haya comprometido la situacion jeneral 
de los negocios. 

1 es muí fácil de probar que así han pasado 
las cosas, pues es un hecho que apénas se 
ofrece alguna cosa de valor en venta, inme
diatamente se presentan veinte o mas com
pradores a disputársela, lo que indica gue los 
capitales no han escaseado. 

Los diarios estan llenos de avisos en que 
se solici~a la compra de casas por treinta, se
senta, cien mil pesos al contado. 

Tan pronto se manifiesta el deseo de ven
der una cosa que merezca la pena, se presen
ta un comprador. Luego no es la situacion 
tan estrecha como se la pinta . 

Miéutras tanto, icuál seria la situacion que 
se ~abria producido SI el Gobierno no hubie
ra tomado medidas que, como la que se ha 
dado en llamar "el préstamo a la Casa Glan
jaU, tenian por objeto salvar los intereses je
aeral.s del pail7 

Oomparemos situacion con situacion. 
El desastre que se habria producidu si el 

Gobierno no hubiera acudido en ausilio de 
estos industriales, habria asumido los carac
teres de un verdadero cataclismo. 

Entre tanto hoi, puede decirse que la si
tuacion no es desesperante. 

Los capitales es<.;aseaban a fines del año 
pasado en forma notoria, sin embargo de que 
habia en circulacion dieciocho millones de 
pesos mas que el 31 de enero. 

La caja de los bancos, que era de <.;uarenta 
millones el in de enero, habia disminuido en 
forma tal que, L:omo lo he manifestado, no 
habrian podido resistir veinticuatro horas una 
situacion de pánico. 

Ante esas circunstancias, los bancos se ha
brian visto obligados a cobrar, de una manera 
violonta, a todos sus deudores, i lo que es mas 
dum, a S1lR mismos accionistas. 

Por otra parte, no habrá sido tan dura la 
accion del Gobierno con respecto al Banco de 
Chile, cua,ndo este Banco, pudiendo hacerlo, 
no ha protestado por los jiros que hacia el 
Gobierno. 

Por el contrario, señor Presidente, el direc
torio de esa institucion se ha manifestado sa
tisfecho de haber dado al pais esta prueba de 
la potencia i de la buena administracion de 
ella. 

Dejo, pues, demostrado que la cesacion de ' 
pagos de la Casa Granja en diciembre del año 
pasado, habria tenido, como he espresado ántes, 
las proporciones de un cataclismo, i he dicho 
en diciembre del otro año porque, si hubiera 
ocurrido hoi, no habria alcanzado la misma 
importancia. 

Por lo que respecta a la actitud de mi ho
norable colega, el señor Ministro de Hacien
da, quehaquerido, con toda hidalguía, asumir 
por si solo toda la responsabilidad del acto 
que se censura, debo recordarle a Su Señoría 
que el Ministro del Interior, que es señalado 
en esta Cámara como el único o principal 
culpable, le dijo varias veces que no temia 
al re¡:>r'Jche que se le pudiera hacer porque 
confiaba en que, cualquiera que estudiara la 
situacion, l@ encontraria razon al Gobierno 
para haber procedido así. 

No quiero, le dije, que mañana nos griten 
imbéciles, avaros que por ateaorar dinero no 
impedimos la catástrofe que veíamos venir. 

De modo que aunque se tratase de una 
gran cantidad de valores, aun cuando esos 
valores hubiera que arrojarlos al mar, ellos 
estarian bien empleados, porque se ,trataría 
p'e salvar una situacion de loa mas gravei! 
earaoterell¡ 
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Con esta manera de apreciar la cuestion, aparece el discurso de Su Señoría, i en él no 
coincidieron numerosas personas altamente se habla de la escritura a que alude Su Se
colocadas i que representan, con justo título, la ñoría, porque parece que se querü, mantener 
verdadera opinion públi:;a. oculta. 

En tal estado las cosas, acordado ya el con- El señor SOTOMAYOR (Ministro del ln-
trato, se dijo por alguno de mis colegas, que terior).-Ya he dicho que ha sido conocida. 
era necesario que esa Casa tuviese algun cas- El señor IHARRAZA VAL ZANAR',rU.
tigo, que debia perder el derecho al ferroca- Pero conocida de Su Señnría. 
nil; i se modifcaron los términos de ese con- El señOl SOTOMA YOR (Ministro del In-
trato. terior).-De todo el que quiso, señor Dipu-

Ahora, señor Presidente, examinados estos tado. 
cargos i espresadas las razones que induje- El señor IHAU,HAZA VAL ZANARTU.
ron al Gobierno a efectuar este acto, hai que Ahora puede decir tambien Su Señoría que 
investigar a qué causa se debe que un hecho ese discurso no es el que pronunció, que el 
de esta naturaleza, conocido hacia seis meses Boletin de ,'esiones está errado. 
i que no habia merecido observacion alguna El señor HIV AS.-¿N o seria conveniente 
en el Congreso, se haya considerado des pues que se leyese el discurso pronunciado por 
como una medida censurable. el señor Ministro el 6 de diciembre en la 

El señor IRARHAZA VAL ZAÑARTU.- Cámara de Senadores'? 
No se pudó manüestar ántes esta opinion, El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-
porque Al Congreso estaba cerrado. terior).-No hai necesidad, porque yo puedo 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- decir la parte Rustancial. 
terior).-Pero el hecho era ántes conocido de No me referí a nadie determinadamente; 
todos, porque el 6 de diciembre del año pasa- fuÍ al Sonado, porque supe que un distingui
do, el Ministro que habla trató de este asunto do caballero, que se sentía quejoso de la ope
en la Cámara de Senadores. _ racion, habia ido al Club de la Union, para 

El señor IRARRAZA V AL ZAN A.RTU.- rogar a un Senador que interpfllara en el Se
Pero se cuidó bien Su Seiíoría de no hablar ¡nado al Ministro que habla sobre el parti-
de la escritura suscrita en la misma fecha de) cular. . 
6 de diciembre. Cuando supe esto, inmediatamente me di. 

El señor :-:OTOMAYOR (Ministro del In- rijl al Senado i tomé la iniciativa sobre el 
terior).-Porque hablando el Ministro en esa particular. 
misma fecha 6 de diciembre, no podia co- El señor HIV AS.-¿Recuerda Su Señorja 
nocer la escritura. el fondo de sus palabras en esa oportunidad'? 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- ::::;1 señor SOTOMAYOH, (Ministro del ln-
De modo que el señor Ministro no conocia terior).-Que no habi~ nada reservado, por-
esa escritura... que estaba de por medio una escritura pÚ-'i 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- blica que todo el mundo podia conocer. 
terior).-No la habia leido, ni tenia por qué El señor RI VAS.-¿Recuerda las palabras 
darla a conocer; pero mi honorable colega el de Su Señoría respecto de los propósitos del 
señor Ministro de Hacienda la envió al Se- Gobierno, en esa hora, frente a fren1;e de la 
nado, i se ha podido conocer hasta en los me- proteccion a la industria salitrera? 
nores detalles. El señor SOTOMAYOR (Ministro delln-

El señor lRARRAZAVAL ZANAR'rU. - terior).--No sé lo que diga el Boletin de Se
Pero cuando se trató de este asunto ~n el siones, porque nunca leo lo que he dicho en 
Senado ~no conocia la escritura el señor Mi- alguna de las Cámaras; pero estoi cierto de 
nistro'? haber espresado en el Senado lo que he es-

El señor SOTOMAYOI~ (Ministro del In- puesto, lo que la prudencia i la. conveniencia 
terior). - La pidió en la otra Cámara el permitian decir en aquellos momentos. 
Senador señor Walker Martínez. _ El señor ORREGO (Presidente).-Aprove-

El señor IRAHRAZAVALZANARTU.- cho esta oportunidad para rogar a los seño-
1 ~cómo queria Su Señoría que hablaramos res Diputados que, en cuanto les sea posible, 
nosotros de ella cuando ni el señor Ministro se sirvan evitar las interrupciones i los diá-
la conocia'? logos. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- ';:~l señor SOTOMAYOR (Ministro del In-
terior).-La conocian todos, señor Diputado. terior).-Quiero ocuparme ahora de los co-,. 

El señor IRARHAZA VAL ZANAWi'U.- mentarios de la maledicencia i para esto voi'5 
Tengo a la mano el Boletín de Sesiones en que a hacerme cargo de todos los argumentos i:~ 

',', 
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razones con que se ha creido necesarIO mlS- dria creer que tendria que venir des pues una 
tificar a la opinion pública. liquidacion. 

Me ocuparé de estos puntos aunque ello sea FJsto, que no tiene nada de particular ante 
indigno de la Cámara i del M.inistro que ha- los ojos de una persona honrada, presenta 
bla. ancho campo para la malidicencia ante los 

El Gobierno, se dice, ha debido tener co- ojos de los que buscan motivos para enlodar 
nocimiento del mal estado de los negocios de las reputaciones ajenas; 
la Oasa Granja i C.a, porque el Ministro del Entro a ocuparme, señor Presidente, del 
Interior-i esto tambien lo dijo el honorable tercer cargo que se me hace. 
señor Rivas,-tenia injerencia en los nego- El Gobierno, se dice, debia saber que el 
cios de esa Gasa. ferrocarril vale ménos de quinientas mil li-

Si; señor, tuve injerencia en la direccion bras, i debia saberlo porque )1 Ministro del 
de los negocios de la Casa Granja i Oompa- Interior conocia el valor del ferrocarril i sa
ñía a principios del año 1905; despues-en bia que era una garantia mui inferior a la 
1906 -esa injerencia fué mui escasa i mui a suma dada en préstamo 
lo léjos, porque era muí difícil armonizar las Hai, aquí en la Oámara, quien puede tener 
voluntades de los que habian sucedido a su <lonocitniento del valor de este ferrocarril. 

. fundador. Ese ferrocarril. señor Presidente, con su 
La situacion de eSá Casa pudo ser mui equipo i SUH ramales, r¡i mis recuerdos nO me 

próspera un afió ántes, i pudo ser desgraciada engañan, costó mas de dieciocho millones de 
un año despues¡ sin que ello pudiera preverse pesos. 
puesto que en el curso de ese año se oscu-
reció el horizonte. Todavía, seilOr Presidente, tengo aqüí otros 

Por consiguiente; ~qué argumento puede datos, segun los cuales, aunque han estado 
deducirse contra el Ministro del Interior del paralizadas algunas de las oficinas que de
hecho de haber ten~do injerencia en los ne- bian servirse de este ferrocarril, porque lÍo 
gocios de Granja i Compañía un año ántes del han tenido recursos suficientes paí·á, la con s

truccion de nuevas obras, i dar a sU ptoduc
momento en que se encontró con dificulta- cion todo el desarrollo calculado, sin embar
des~ ¿,Acaso el hecho solo de encontrarse en 
esas dificultades, no revelaba el mal pa.ra. que . go, á pesar de todo esto, los últimos estalos 

de produccion de salitre, los del mes de abril, fuera. necesario que el Ministro del Interior 
lo descubriera~ manifitlstan que el porteó de salitre, que co-

El lllf: • t d lIt .. t te rrespondia a ese ferrocarril, e:x:cedia de cUa-
. .l.UllllS ro e n er1Or, púl' o ra par I no . d 

intervino en estas operaciones: fué el Banco tro millones de quintales de baja" a. . 
de Ohile el que hizo la operacion i el que es- En osa rejion, a cuatro millones de bajada 
tudió la situacion de esa Oasa. corresponden, por 10 ménos, dos millones de 

subída. Paso al segundo punto, . 
El Ministro del Interior conocia el mal es- De modo que ese ferrocarril tiene un pCl1"-

tado de los negocios df\ la Casa Granja, i ello teo mínimo de seis millones de quintales. 
lo prueba la venta que hizo de sus dere- Si los contratos son a razón de cinco pe-
chos en la sucesion. niques por quintal.. .. el !leñor Alessandri 

De este argumento cualquier hombre sen- debe de saberlo, resulta que ... 
sato deduciria una consecuencia mui opuesta El señor ALESSANDIU.- Son de cinco 
a la que ha querido desprenderse. i medio peniques. 

Porque es evidente que si vendí en dos- El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-
~ientos mil pesos cada uno por ciento, en un terior).-... estas cantidades dan un r@sulta
negocio que no estaba aun liquidado, el haber do final de entradas para el ferrocarril, lW!loon
de la sucesion representaba en ese entónc6S dente a cientu setenta i cinOó Inil libras es
una cantidad no inferior a veinte millones terlinas. 
de pesos. A esto se pueden agregar cinco mil libras 

En esas circunstancias no se hacia una esterlinas mas por pasajes. carga suelta. ttc., 
venta, así no mas, al mas hábil, al mas cono- para redondear la suma 1 llegamos a un totd 
(ledor de los negocios de la Casa, al que de ciento ochenta mil libras esterlinas como 
tenia el manejo de ellos, al que, para pagar entrada del ferro~arril. 
esa suma, habia hecho un exámen prolijo de Dando; en seguida, un cincuenta por ciento 
los bienes; i cuando se tomaba nota de los para gastos de esplotacion de un ferrocarril de 
pagos que hacia en tf>nta cantidad i por valo- trocha angosta, quedan noventa tnillibras es
res M1l ~bidQ8, nadie imajinaba, nadie po... terlinas de utilidad, lo que repreeeuta el mIz 
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por ciento de un capital de novecientas mil 
libras esterlinas. 

El señor ALESSA.NDHI.-I sin embargo, 
se quejan de tener pérdidas en ese ferroca
rril! 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU. -
Sale mui barata la venta entónces. 

El señor SOTOMAYOH. (Ministro del In
terior).-Por lo demas, este ferrocarril, por 
108 contratos que tenia celebrados con las ofi
cinas salitreras de esa rejion, se habia obli
gado a un trasporte total d~ doce millones de 
quintales; i aunque despues el porteo efectivo 
no llegó a esa suma, la Empresa tuvo que do~ 
tar al ferrocalTil de los elementos necesarios 
para trasportar esos doce millones. 

Por mi parte, lo que a mí me consta, 
porque me lo dijo personalmente a mí el que 
intervino en este asunto, es que el delegado 
del directorio de la Compañía del Ferrocarril 
de Antofagasta a Bolivia vino a Valparaiso 
para estudiar la negociacion de comprar el 
ferrocarril de Caleta Coloso para esa Com
pañía, ofreció setecientas mil libras por el 
ferrocarril; pero la Casa exijió ochocientas mil 
libras. 

Despues sobrevinieron las jestiones hechas 
por un grupo de capitalistas ingleses para 
tomar 108 neg)cios de Granja i Compañía, 
jestiones que tenían precisamente por base el 
Íerrocarril; i la Compañía de Antofagasta no 
insistió en este negocio, porque en Inglate
rra, a diferencia de lo que pasa. en otras par
tes, no se estorban jamas los negocios. 

Ya ve, pues, el honorable Diputado, que 
el ferrocarril podia bien servir de garantía a 
las quinientas mil libras. 

El honorable Diputado por Angol, hacién
dose eco de rumores 'recojidos en la prensa, 
decia tambien que habia una carta del con
tador de la Tesorería de Chile en Lóndres, 
en que afirmaba que las letras de la Casa 
Granja i Oompañía no eran letras de primera 
clase i la suspicacia de Su Señoría le hacia 
agregar que el actual Ministro del Interior, 
era Ministro de Hacienda cuando esta carta 
habia llegado. 

Otro error de Su Señoría.. 
Yo no conozco esa carta ni la. he leido 

nunca. 
En 1905, siendo Ministro de Hacienda una 

persona que no era el que habla, el funcio
nario que la habia recibido trascribió esa 
carta a los empleados a quienes podia corres
ponder el fiscalizar estas materias, para que 
la tomaran en cuenta. 

Si despues ese empleado olvidó aquella 
monnstaDcia es nIJa cosa que yo ignoro; perO' 

Ct30 que, al trascribirla, como lo hizo, pro
cedió bien. ~orque, si esa carta decia lo 
que afirma el honorable Diputado, en re&.li
dad no contiene ninguna novedad: las letras 
que Granja jiraba sobre Granja eran de se
gunda clase. Eso es algo que todos saben: 
aun las letras que el Gobierno de Chile jira 
sobre la Tesorería Fiscal de Chile en Lóndres 
-~no lo sabe esto todo el mundo~-se des
cuentan como letras de segunda clase. 

Las letras de la Casa de Gibbs, reputada 
como una potencia comercial del Pacífico, 
~acaso no han tenido tambien dificultades 
para ser aceptadas como de primera clase 
para ji:,ar sobre su propia firma? 

De modo, pues, que esa carta no contenia 
novedad alguna, i en la hipótesis de que el 
Ministro de Hacienda de esa época hubiera 
tenido conocimiento de ella, no le habria 
dado seguramente la gravedad que se le atn
btlye. 1 probablemente por eso el sub-Secre
tario se limitó a trascribirla ino volvió a preo
cuparse de ella. 

El honorable Diputado por Angol, aunque 
ya no es Un niño, no tiene bastante esperien
cia en el desarrollo de los negocios i desco-
noce probablemente estos detalles. . 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU. 
-Es que en los tiempos que corren no se 
acaba nunca de aprender ..... 

El señor 80TOMAYOR (Ministro del In
terior).-R~zon de mas para nO anticiparse a 
formular juicios que despues, averiguados 
los hechos, resultan juicios temera~ios. 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.
Es que nunca se habian visto cosas como las 
que se están viendo ahora. 1 hasta Su Seño
ría, con toda su esperiencia, creo que no ha
brá visto nunca cosas como las que ahora 
se ven. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-Repito, pues, que no tenia grave
dad ni novedad alguna el denuncio de que 
las letras de Granja no eran de prime~ 
clase. 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.
tPero no decia nada mas la carta~ 

El señor SOTOMAYOR (Ministro dellD
terior).-Yo no la he visto; pero es lo que 
Su Señoría ha dicho. 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.
Ahora le toca a Su Señoría afirmar algo que 
no se ajusta a la exactitud. Lo que yo he 
dicho ha sido que se me habia inÍormado de 
que en aquella carta se decia que los nego
cios de la Casa de Granja estaban mal i no 
mel'ecia, por tanto, su firma, la misma con
fianza que se le habia dispe1l881do á:ates 

1, 

I 
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El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-Por lo demas, yo aseguro a Su Se
ñoría que en agosto de 1905 no habia motivo 
alguno para abrigar temores por los negocios 
de la Casa 'Granja. 

El señor IRA !UlAZA VAL ZAÑARTU.
Si Su Señoría, que tenia motivos para co~o
cer esos negocios, así lo afirma, nada tengo 
que decir. , 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-Sí, señor; puede creerlo Su Señoría, 
porque es así. 

1 paso a otro punto mas pequeño. 
Se ha dicho que no se comprende esta ope

racion sino porqueestarian interesadas en 
ella personas distinguidas e influyentes i que, 
si se había hecho el préstamo de quinientas 
ochenta mil libras esterlinas, siendo el com
promiso solo por quinientas mil, era a fin de 
destinar el resto al pago de primas en Chile; 
i aunque no se me ha dicho a mí que yo 
tambíen estaba comprendido en eso de las 
primas, estoi cierto que se habría dicho que a 
mí me han correspondiao cuarenta o cin
cuenta mil libras esterlinas, pues la maledi
cencia no reconoce vallas entre nosotros. 

No se trepida-en cambio de obtener una 
sonrisa o una carcajada burlezca-en echár 
sombras sobre las mejores reputaciones. 

Los que hacen circular i propalan estas es
pecies parecen creer que este pl'ástamo se hi 
zo entregando a la Casa Granja las quinientas 
mil libras esterlinas para que ellas las repar
tiera i distribuyera a su sabor. 

Entretanto, fué la ajencia del Banco de 
Chile en Lóndres la que hizo todos los pagos, 
j mi honorable colega el señor Ministro de 
Hacienda trajo aquí la nota de la inversion de 
esa suma, libra sobre libra. 

De modo que no ha podido distraerse una 
sola de esas cantidades. 

Yo, señor, repito que pido mis escusas a la 
Cámara, por haber traido hasta aquí estas in
mundicias que no deben tener acojida en este 
recinto. Pero, como he dicho, no quiero dejar 
de decir ni dejar de esplicar nada de lo que 
s~ me haya imputado acerca de esta opera
Clon. 

Debo recordar que el honorable Diputado 
por La Victoria, con cuya amistad me honró, 
declaró que estaba ciertc 1 de que no habia en 
este asunto ningun móvil de lucro en el Mi
nistro que habla. 

Ya sabia yo que el pensamiento de que pue
da haber habido móviles de lucro en este 
asunto habia de ser rechazado por Su .señoría. 
Como Su Señoría seria incapaz de proceder 

así, no tiene dificultad para hacer la misma 
justicia a los demas. 

1 en efecto, el honorable Diputado inter
pelante reconOC3 que semejantes móviles no 
han podido influir en el ánimo del ]\![inistro 
del Interior; pero sí cree qué, a no haber es
tado el que habla formando parte del Minis
terio, no se habria hecho esta operacion. 

Agradezco a Su Selloría el honor que me 
dispensa al atribuirme el poder de doblegar 
el ánimo del Presidente de la República i del 
honorable Ministro de Hacienda a fin d,) que 
accediera a las peticiones de la Casa Grania; 
lo que me proporcionaria, ademas, la conside
rable satisfaccion de que, mas tarde, cuando 
se estudiaran estos hechos, se pudiera decir 
que, mediante a mis influencias, se pudo evi
tar la catástrofe financiera mas grave que ha
ya amenazado jamas a este pais. 

Pero, a pesar de tan halagüeñas espectati
vas, debo declarar que no me corresponde 
tanto honor. 

El mérito de lo sucedido corresponde a 
todos los miembros del Gobierno, porque 
todos cooperaron en las laboriosas jestio
nes de esta operacion que las circunstan
cias habían hecho necesaria. 

De todos modos doi las gracias al honora
ble Diputado interpelante por la buena in
tencion que ha tenido al discernirme los ho
nores de esta jornada. 

Sin embargo, yo desearia saber a qué obe
dece o de dónde proviene est'l, impresion, 
que no es convencimiento de Su Señoría. 

Segun Su Selloría, procede de la simpatía 
que me supone con la Casa Grb.nja, por ha
ber tenido yo part'Ol en sus negocios duran
te algunos años, i segundo, de la falta de 
respeto que se me atribuye para con la opi
nion pública. 

Veamos quP: hai de verdad en cada uno 
de estos fundamentos. 

Desde luego, se dice que mi simpatía para 
con la Casa Granja podia inducirme a ejecu
tar un acto que se estima que podia ser des
dorOBO para quien lo aconsejara o realizara; 
de tal modo que esa simpatía influiria mas 
en mi ánimo que el sentimiento del honor 
i el respeto que me debo a mí mismo. 

Aquí cabria preguntar al honorable Dipu
tado qué clase de relaciones de simpatía son 
las que supone que me ligan con la Casa de 
Granja. 

Yo puedo decir a Su Señoría que no tengo 
ninguna, respecto do algunas de las perso
nas interiorizadas ·con los asuntos de Granja. 

Mas aun: conviene que Su Señoría no 
olvide que 10<1 odios ligan mas a los hom-
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bres que los afectos, i por la inversa, la anti
patía separa mas que lo aproxima la sim
patía. 

En cuanto a la falta de respeto que se me 
supone para con la opinion pública, me pare
ce que tal suposicion no es mas que el re
sultado de una sujestion que ha sufrido Su 
Señoría. 

Voi a esplicar a la Honorable Cámara 
cómo se produce este fenómeno sicolójico 
en el honorable Diputado, cuando me atri
buye condiciones de carácter tan diferentes 
de las que poseo. 

Esto me proporciona la oportunidad de 
dar respuesta una vez mas a una afirmacion 
que se ha hecho en otras ocasiones i que 
ya he contestado; pero como se continúa 
repitiéndola, a.pesal de que es fácil probar 
su falsedad con documentos que se encuen
líran archivados en la Secretaría de esta Ho
norable Oámara, voi a rectjficarla una vez 
mas, lo repito. 

Sucede en estas matmias, señor Presiden
te, que los honorables Diputados, acaso sin 
quererlo a veces, hacen apreciaciones que se 
desvian sustancialmente del concepto claro 
de los hechos, cuando se les juzga sin ánimo 
preconcebido. 1 como esas apreciaciones in
exactas se repiten, llegan al fin a sujestionar 
a algunos, que las creen verdaderas. 

Los que tienen algun respeto por la repu
taC'ion ajena, deben referirse a estos hechos 
con calma i tranquilidad, con tanta mayor 
razon cuanto que documentos traidos a la Ho
norable Cámara desvirtúan la acusacion de 
una manera completa i categórica. 

Fué en el año 1898 o principios de 1899 
cuando, en una polémica de carácter político, 
en forma incidental, un honorable Diputado, 
amigo mio, a quien JO hacia cargos por la 
actitud de su partido, formuló el cargo; i yo, 
en el acto, contesté que tal entrega de qui
nientas mil libras al Banco de Chile no ha
bia f\xistido i que por el contrario, habia ha
bido, en la época de que se trataba, una deu
da del Fisco al Banco de Chile: 

Lg situacion política que entónces existia 
cambió poco despues, pasando el partido a 
que me refiero de la coalícion a la Alianza, i 
para hacer purgar a aquel Ministerio el ver
dadero desacato de haber durado mas de un 
año en el Gobierno, se buscó algun cargo 
que hacer i se renovó ese denuncio, en 1899, 
a fill de hacer armas contra los que antes ha
bian sido amigos. 

Con tal motivo, se pidieron i se trajeron g 
la Cámara documentos que hacen plena luz 
en este negocio i que demuestran la correc
cion con que el Ministerio habia procedido i 
el ningun fundamento de los cargos formula-. 
dos en su contra. 

En mas de una ocasion el que habla ha 
sido blanco de un cargo, que se ha venido re
pitiendo i que consaero. imprescindible des- Los documentos, como digo, se trajeron a virtual' de nuevo, aunque la rectificacion que la Cámara; i al pié de ellos hai una anotacion voi a hacer ya la he hecho, como lo debe re- del Sf.Jcretario de la Honorable Cámara, que cordal' la Honorable Cámara. era a la sazon el señor Blanco Viel, la cual Me refiero a la supuesta entrega, a favor dice: "a disposicion de los señores Diputadel Banco de Chile, en 1898, de la suma de dos". 
quinientas mil libras esterlinas, de la cual Tales documentos consisten en un estado se ha querido hacer gran caudal en la opi- dé! la cuenta del Fisco con el Banco de Chile. nion pública en mi contra. :Jse cargo lo Debo a la amabilidad del actual señor tlI'o-Secontesté a su tiempo; pero hubo despues cretario el que me los haya proporcionado, i un honorable Diputado, creo que el hono- he hecho sacar una copia que tengo a la rabIe Diputado por Angol, que, en ausencia mano. 
mia, lo renovó; despues lo repitió el hono- Se pidió primeramente, señor Presidente,· rabIe Diputado por Curicó; i ahora, hoi mis- < la cuenta del Fisco con la oficina del Banco mo, lo trae de nuevo a colacion el honorablo S de Ohile en Santiago, i en 10 de agosto ella Diputado por Cachapoal, por Buin o no só¡fué enviada a la Oámara de Diputados. por dónde. 1 1:<1 '1'esor8r9 Fiscal de Santiago fle aquella Se supone que yo llevé mí audacia hasta¡éPoca decia, con fecha 7 del mismo mes: entregar quinientas mil libras esterlinas al "Dando cumplimiento a lo ordenado por USo Banco de Chile, contrariando espreso acuer- en el decreto del frente, pafio a dar cuenta a do de Gabinete. USo de los sald0s que existen en la cuenta En una sesion de esta Honorable Cámara de esta 'l'esorerÍa con el Banco de Chile". yolmanifesté que el hecho que se me atribuia 1 viene en seguida la cuenta corriente con era inexacto, i tengo documentos Ipara pro- el Banco Chile, desde el 4 de julio de 1898 a bar mi aserto. julio 15 de 1899.' ·/1 ¡~, ~. No hubo tal entrega. Tome nota la Cámara. 

I 
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Este era el período en que el MInistro de rior sefíor Wa1ker Martinez, en compañía del 
Hacienda habia hecho esos depósitos, Ministro de Justicia señor Palacios Zapata, 

Pues bien, dice la cuenta: hubo de ir personalmente al Banco para reti-
Saldo deudor del Fisco a favor del Banco rl;tr la cantidad d~ ?bras esterlinas qU,e habi~n 

de Chile en 4 de J'ulio de 1898 cuatro mi- SIdo llevadas ahl 1 p~ra ~evolverla.'.J romedia-
II " ,,' '1 tamente a la Tesorena FIscal. 
,ones tresClento~ setenta l SIete mI ,cu,atro- El - SOTOMAYOR (M' . t d 1 In-

CIentos noventa l nueve pesos; 11 de Julio un . senor ,1U!S ro . e 
millon seiscientos qeinte mil i pico de pesos; terlOr).-:::-Eso no es exacto, senor DII?utado, 
18 de diciembre, un millon quinientos doce ~ El s,e~or BALMACEDA.-Es efectlvo, se-
mil pesos; 25 de junio de 1899, un millon nor Min~stro..., . 
cuatrocientos mil pesos i sigue así señor El senor ORREG~ (Presldente).- R~ego 
Presidente. ' 'a los honorables DIputados que no rote-

E 'd' ta' d 1 Dir rrumpan. 
n segm a Vlene ~a ano ClOn e ec- El señor S01'OMAYOR (Ministro del In-

tor del Tesoro, que dice: t . ) El - B 11 C d'd .... ;6 d 

! 
enor.- senor e o o em o panlL e 

(Lee el señor Ministro una. nota que indica un error de concepto, i yo no he pretendido 
el producto del empréstito por quinientas mil decir que calumniara. 
libras esterlinas contratada con el Banco de La cuestion que debia resolver el Gobierno 
Tarapacá, la forma i fechas en q:ue ese pro- en ese ent6nces era mui discutible i mui de
dueto fué entregado por el Banco i las fechas licada, 
i tipo de cambio en que fué colocado en depó- _&8e entregaba en pago de estas deudas el 
sito en el Banco de Chile). poco oro ~ue le quedaba al Fisco o se entre-

Este documento está en la Mesa de la Cá- gaban letras~ _ 
mara. Se discuti6la cuestion en el Gabinete i hubo 

Pueden ver, pues, Sus Señorías que en 2 quienes estimaban que debia el Gobierno re
de julio entregó trescientas i tantas mil li- servar las letras para el caso de que se pre
bras el Banco de Tarapacá, de las cuales se sentara la oportunidad de adquirir un buque 
depositaron ciento cuarenta mil en la cuenta a fin de tener con qué pagarlo. 
del Banco de Chile. Para cualquiera que tenga esperiencia en 

Entre tanto, acabo de leer que en 4 de ju- estas materias las letras o el oro son la misma 
lio debia el Fis00 al Banco de Chile mas de cosa; de modo que esa consideracion no era 
cuatro millones de pesos. de gran peso. 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- Celebrado un Consejo de Gabinete a fin de 
&En qué consistió entónces el cargo que vino resolver esto, la mayoría estuvo de acuerdo 
a hacerle a Su SanorÍa el señor Bello Code- en que debia entregarse oro i no letras en 
cido en plena Cámara'l abono de la cuenta del Banco de Chile. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- En compañía del señor Blanco Viel, que 
terior),-No me ha hecho cargo alguno, se- opinaba como yo, cel~bramos con varios dis
ñor Diputado, sino que hizo una simple insi- tinguidos estadistas las conferencias necess
nuacion en una discusion incidental i líjera, rias respecto a este asunto, que sobre todo 

: insinuacion inmediatamente desautorizada por para el Ministro que habla era muí grave. 
mí. Pero, sucede en esto lo que en todos los La lei establecía que la Tesorería Fiscal 
casos análogos: que el cargo queda subsisten- debia caDjear por moneda. de oro la moneda en 
te, pero la respuesta no la escucha nadie. De circulacion, a todo el que lo solicitara, i entre-

. ahí que se diga: "calumnia, que algo queda". gar los pocos peA os oro qu~ quedaban en rre_ 
El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.- sorería importaba matar la conversíon, mién

Yo no he creido jamas que el honorable se- tras tanto que entregando letras al Banco de 
ñor Bello Codecido fuera capaz de calumniar Chile, con estas letras tomaba oro i proveia 
a Su Señoría. sus cajas. 

El señor BALMACEDA.-Permítame el Se llenaba el mismo objetivo sin ponerle 
señor Ministro que lo rectifique. Celebraba sello, sin darle muerte a la conversíon, a la 
sesion la Cámara en el salon de la Universidad cual se habia declarado que estaban vincula
cuando se suscitó el incidente que trajo como dos el honor de la Repúblic!1 i el decoro del 
consecuencia las inculpaciones del señor Bello Congreso Nacional. 
Codecido. Pero esas inculpaciones no fueron Yo dije ent6nces: "N6, señor, No se en" 
palabras calumniosas sino la. espresion de la trega este oro; se entregarán letras". 
verdad. Ese dinero se habia entregado ya al El señor Bello Codecido e8taba en este 
:Banco de Chile, i el propio Ministro del Inte- error de concepto cuando hizo aquel cargo. 
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El señor IRARRAZA. VAL ZANARTU.
Pero eso no es calumnia ...... 

El señor SOTOMA. YOR (Ministro del In
terior).-Siempre busca Su Señoría la manera 
de dar interpretaciones ..... . 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.
Quiero que quede bien establecido que si el 
señor Bello Codecido no calumnió, ménos po
demos calumniar nosotros que no hicimos 
mas que seguir sus aguas, repetir sus pala
bras. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-Ahí están los documentos traidos 
en 1899 que si se desea rogaría al señor Se
cretario que se sirviera leer, i los cuales con
viene i es necesario que conozcan los que 
tienen interes en deducir juicio público sobre 
la conducta de los gobernantes en forma 
justa i verídica; si no hai tan solo el interes 
de entregarse al desahogo de ciertas pasiones, 
es preciso estudia:- las cosas ántes de juzgar
las. 

El señor ALESSANDRI.- Como la me
moria es frájil, a fin de rememorar los hechos 
a que se refiere al señor Ministro voi a leer 
dos palabras sobre el incidente en que tomó 
parte el señor Sotomayor, suscitado en la se
sion de 2 de enero de 1899. 

El incidente fué éste: 

"El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha
cienda).-Yo he dicho que desde ese dia em
pezó la desconfianza i el recelo en el seno 
del Ministerio i empeza~on tambien a enti
biarse las relaciones de algunos de sus miem
bros. 

El señor BE(.LO CODECIDO.- No creo que 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de Hacien
da).-No es exacto, 

El señor BELLO CODECIDO.- Su Señoría i 
sus demas colegas saben bien que es exacto. 

El señor BALMACEDA (don Daniel).-Por 
eso se quieren aprobar los presupuestos a 
puerta cerrada. 

El señor BELLO CODECIDO.-No quiero 8e
guir en este terreno, al cual he entrado solo 
por levantar un cargo he(;ho en contra del 
ex-Ministro de Obras P.úblicas por su ex-cole
ga el señor Ministro de Hacienda. 

Deploro haberme sentido arrastrado a un 
debate en que por mis relaciones personales 
con los señores Ministros. no hubiera querido 
verme envuelto. 

El señor MONTT (Presidente). - Ha termi. 
nado la primera hora_» 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).- Yo no he formulado cargo alguno 
coutra el señOJ Bello; he hablado solamente 
en jeneral. 

Continúo, soñor Presidente. Segun la nota 
de la Direccion del Tesoro, que tengo en mis 
manos, se entregaron al Banco de Chile cien
to sesenta mil libras, i mas tarde, en julio 6, 
cien mil mas. 

A pesar de esto, siempre el Estado quedó 
debiendo al citado Banco. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
Podríamos prorrogar la sesion, señor Presi
dente. 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente, se puede prorrogar 13 Se
sion hasta que termine el honorable señor Mi
nistro. 

sea justo traer a la Cámara cargos de esta na- El señor IUAHRAZAVAL ZANARTU. 
turaleza contra un ex-colega con motivo de -Tenemos mucho gusto en oir al señor Mi
un debate político planteado en forma levan- nÍstro. 
tada i respetuosa por mi honorable colega el El señor OHREGO (Presidente). --Acor-
señor Diputado por Tarapacá. (dado. 

He manifestado, señor Presidente que el í Puede continuar Su Señorla haciendo uso 
cargo que el señor Ministro me ha dirijido, no de la palabra. 
puede recaer sobre el que habla, que asume El señor SO'rOMAYOH (Ministro del In
de lleno toda la responsabilidad que pueda terior).-Agradezco la benevolencia de la Ho
caberle por sus actos corno Ministro, pero no norable Cámara. 
de .los cargos injustificados que puedan ha- Decia, señor, qUA el Fisco quedaba siem-
cérsele.j pre deudor del Banco de Chile. 

En cambio, l'odria recordar al señor Mi- Algunos honorables Diputados advirtieron 
nistro qúe Su Señoría, contraviniendo espre- entónces que esas cuentas eran tan solo las 
samente a un acuerdo que acababan de fir- que tenia el Fisco con la Oficina del Banco 
mar-el señor Presidente de la República i to- en Santiago; pero corno éste tiene sucursales 
dos los señores Ministros, mandó entregar al en toda la República, pensaron que talvez en 
Banco de Chile la suma de doscientas mil li- alguna sucursal de provincias apareceria este 
bras esterlinas tomándolas del empréstito, por depósitoenorme que se suponia entregado al 
quinientas mil libras que con tantos sacrifi- Banco. 
cios habia conseguido colocar el Gobierno. ¿Qué se hizo entónces1 
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Se pidieron las cuentas de todas las Teso
rerías del pais con todas las sucursales del 
Banco de Chile, i tambien vinieron aquí esas 
cuentas, CUyá copia tengo en mi poder i que 
pueden conocer todos los señores Diputados 

porque )¡ace años están en la Cámara a dis
posicion de Sus Señorías. 

De esta lista de cuentas resulta que todos 
los saldos deudores del Banco a favor de las 
diversas Tesorerías de la Hepública, por ejem
p14:>, el 30 de junio de 1898, no sumaban seis
cientos mil pesos. Miéntras tanto, solo la Te
sorería de Santiago tenia un saldo a favor del 

Banco de cuatro millones quinientos i tantos 
pesos; en 31 de diciembre de 1898, el saldo 
era de un millon ciento veintidos mil pesos, 

i en 3 de junio de 1899, de un millon sete
cientos mil pesos. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Pero 
esos cuatro millones quinientos mil pesos, 
dismiuidos con los seiscienEo:3 mil pesos adeu
dados por el Banco a las Tesorerías, 2,cómo se 
redujeron en diciembre a un millon ciento 

veinte milpesos~ 
El señor SOTOMAYOR (Ministro del In

terior).-Su Señoría no me ha oido, por lo 
visto. . 

~l señor CONCHA (don Malaquías).-Pot 
eso le ruego al sep.or Ministro que me dé luz 

sobre este punto. 
El señor SO'rOMA YOR (Ministro del In

terior).-Voi a dársela a Su Señoría. 
Aquí en Santiago, en julio 4 de 1898, le 

debia el Fisco al Banco la suma de cuatro mi
llones ochocientos setenta i tres mil pesos. 

Se entregaron ciento cincuenta mil libras 
el 6 de julio, i talvez algunos otros abonos, 
despues poco despues, en julio 9, se le dieron 
al Banco cien mil libras, i sin embargo, en 
julio 11 se le debian aun un millon seiscien
tos mil pesos; en julio 18, un millon quinien
tos doce mil; i en julio 25, un millon quinien
tos mil pesos. 

A este respecto puedo proporcionar a la 
HOllomble Uámara toda clase de datos, por
que, como deci"" se pidió el detalle de todas 
las cuentas de las tesorerías con el Banco de 

Chile, i el resultado fué el que he indicado 
hace un mom(;nto; un crédito enorme en con
tra del Fisco. 

Pero siempre se siguió buscando un capí
tulo de acusacion en cúntra del Ministerio de 

coalicion; i se dijo que en los Ferrocarriles i 

en la Armada sa habían gastado muchos mi
llones de pesos. 

Se pidió entónces que se mandaran por las 
oficinas respectivas el esta.do de las cuentas 

de esas oficinas con el Banco dd Chile, las 

que en este momento 'tengo a mano, 1 son 

las siguientes: (leyó). 
Algo análogo resulta de las demas cuentas 

que tengo aquí, i que están en la Cámara a 
disposicion de los señOl es Diputados que 
quieran verlas, inclusas las de la Direccion 

J eneral de los Ferrocarriles del Estado. 
No hubo nadie que hiciese observacion al

guna a tales cuentas, las cuales desvanecen 
lo dicho por el señor Bello en un momento 

de discusion acalorada i sin conocimiento ca
bal de la materia. 

Los datos demuestran que el honorable 

Diputado sufria una equivocacion. 

El señor ALESSANDRl.-Lo que dijo el 
seDor Bello fué que Su Señoría habia entre
gado las libras esterlinas contraviniendo a un 
acuerdo solemne firmado por el Presidente 

de la Hepública i sus Ministros; i por eso el 
señor Ministro del Interior tuvo que ir al 

Banco con el señor Ministro de Justicia, i 
hacer que se devolvieran las libras. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-Eso es inexacto: Su Señoría no pue
de saberlo, porque no formaba parte-del Mi
nisterio. Esto pasó en julio i Su Señoría en
tró al Ministe!'io en noviembre. 

El señor ORREGO (Presidente).-Vuelvo 

a pedir al señor Ministao que no acepte los 
diálogos para la regularidad del debate. 

El señor ALESSANDIU.-Yo entré al 

Ministerio poco des pues de haber ocurrido 
estos hechos, de modo que me pude impo
ner del acuerdo que habia habido, i por eso 

es que sé lo que pasó. 
El señor SOTOMAYOR (Ministro del ln

teriOl).-El señor Bello no estaba bien im
puesto de lo ocurrido. Se habia querido re
servar las letras para comprar un crucero i se 
firmó un compromiso, para no tocarlas mién
tras estuvieran pendientes las negociaciones 
para comprar el buque. Pero despues la com
pra quedó en naJa i no habia razon para dejar 
subsistente, por lo tanto, un acuerdo contra-
rio al interes del pais. _ 

El señor IRARHAZAVAL ZANA.HTU.

Me parece que la impresion de la Cámara 
está formada ya i que podemos dar por ter
minado este incidente. 

El señor ALESSANDRI.-El señor Bello 
hizo un denuncio concreto i claro. Lo que hai 

es que el señor Ministro acomoda las cosas 
a su paladar. El denuncio del señor Bello es 

concreto, i hablaba de cosas que él sabia. 
El señor SOTOMAYOR (Ministro del In

terior).-Esas son palabras; los hechos, las 

cuentas, dicen otra cosa. 
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El señor ALES8ANDRI.-El señor Bello sordo, aunque tenga tan buen oido como 
es un hombre serio. cualquiera, i acabará por levantar la voz cuan-

El señor SOTOMAYOH, ¡Ministro del In- do le hable. 
terior).-No es mas serio que el Ministro que El honorable Diputado por Curicó tam-
hal:>la. bien ha traido a cuentas un hecho, en el cual 

El señor ALES:::ANDRI.-No oigo bien parece que no ha puesto suficiente atencion. 
al señor Ministro, porque habla por lo bajo i No voi a r8cordar todos los ataques i cargos 
pu~de decirme así las barbaridades que que debo al honorable Diputado por Curicó; 
qUIera. porque ello me obligaria a molestar a la Cá-

Pero, en fin, vivo está el señor Bello, i él mara por mucho tiempo. Voi a referirme a 
podrá decir quién falta a la verdad, si el se- nn solo hecho. 
ñor Ministro o yo. • Su Seiloría nos recordó el voto de c~nsura 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- propuesto contra el Ministro de Hacienda en 
terior).-Ya ve la Honorable Cámara a qué la Cámara de DiputadofS, en 1898. Pero Sn 
queda reducida esta cuestiono :-<eñoría, para ser exacto, debió agregar que 

El señor RIV AS.-¿Me permite una pala- el primero que votó en contra de ese voto de 
bra el sbñor Ministro~ . censura fué el propio señor Diputado por Cu-

El señor SOTOMAYOR (Mlnistro del In- ricó. ¿Qué significaba aquello~ Esto lo voi a 
terior).-Las que quiera Su Señoría. recordar como un antecedente útil, que es 

El señor OH,REGO (Presidente).-Yo no conveniente tener presente para convencerse 
debo permitir las interrupciones, seflor Minis- de que no se deben pmlir pronunciamientos 
troj pero no podré impedirlas, si Su Señoría de la Cámara "ino cuando se han estudiado 
las acepta. bien los antecedentes. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- El señor ALESSANDHl.-¿Quiere que le 
terior).-Las acepto en la intelijencia de que diga al señor Ministro por qué voté a favor~ 
han de servir para abreviar el debate. Porque estaba jóven, señor Ministro, recien 

El señor RIVAS -Son solo dos palabras. entrado a la Cámara, i creia lo que me de
Al hablar yu del depósito efectuado por Su cian; no habia aprendilio a conocer a los hom
Señoría f'n el Banco de Chile por valor de bres. 
seisci.entas mil libras, no me he referido a los El señor SOTOMA YO R (Mínistro del In. 
antecedentes a que está haciendo alusion Su terior).-Nó, señor; Su Señoría habria votado 
~eñoría, sino a un depósito que, segun creo, en la misma forma hasta seis meses atras! 
fué efectuado el año antepasado en la oficina Pero volviendo, señor, a mis observacio
del Banco de Chile en Lóndres, siendo el ho- nes, recordaré que en la fecha a que he hécho 
norable señor Sotomayor Ministro de Ha- referencia, estaba la Cámara en presencia de 
cienda. Yo he establecido únicamente que un Ministerio dimisionario; pero como un se
aquel depósito era un precedente, que podia ñor Diputado tenia motivos para estar dis
haberse imitado, porque fué hecho para sal- gustado con el Ministro de Hacienda, propu
var circunstancias aflictivas para nuestro cam- so un voto de censura a propósito de un de
bio; i al apreciarlo dije: "El señor Sotoma- creta que permitia a los señores don Enrique 
yor realizó entónces una medida que, consi- Budge i don Horacio Zañartu, usar de las 
derada financieramente, fué correcta, i que guaneras abandonadas de Mejillones con el 
como medida económica, fué feliz.", objeto de ensayar un procedimiento nuevo 
:~No me he referido, pues, a los hechos a para enriquecer la proporcion de ázoe del 
que hace alusion el señor Ministro. guano. Este decreto fué dictado por el Mi-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- nistro del ramo, despues de muchos inciden,
terior).-Es cierto, señor, que el honorable tes, i despues que el Consejo de Estado le 
Diputado no se ha referido a las quinientas prestó su aprobacion en vista de un informe 
mil libras esterlinas del empréstito del Banco favorable suscrito por don Eulojio Altami
de Tarapacá. Pero estaba esplicando cómo rano. Si se retardó el despacho de ese decre- I 

Su Señoría se ha formado un concepto equi- too fué porque el Ministro tuvo dudas acer~a 
vacado sobre mi actuacion en el Gobierno. de la eficacia del procedimiento que se pre
El señur Diputado ha estado oyendo diaria- t,'JUdia ensayar. 
mente en la Cámara estas cosas, i si Su Se- ¿En qué consistia el procedimiento~ 
ñoría oye J.oi que Pedro es sordo, si mañana De los propios datos suministrados al res-
se lo repiten, i si de aquí a un mes le han pecto se desprendia que el procedimiento para 
e~tado diciendo lo mismo sin cesar, es inclu- enriquecer la lei dú ázoe del guano a que me 
dable que¡ al cabo; Su Señoría. lo tendrá por refiero, iba a dar un cesto superior a todas las 
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últimas liquidaciones hechas en esa época por ~ ciones ~as estraviadas. l aquí sí que puedo 
venta de guano. confesar con toda sinceridad que jamas me he 

Naturalmente, en estas condiciones, el pro dejado influenciar por esta clase de opinion en / 
cedimiento tenia que rracasar. los actos de mi vida. 

Pues bien, a pesar de haherse pronunciado La opinion que ejerce presion en mi ánimo, 
sobre esta materia el Consejo de Estado j del aquolla a la cual procuro ajustar mi criterio, 
informe del señor AJtamirano, me resistia yo la busco yo en otra parte; la busco entre la 
a dictar el decreto, para no ocuparme de un jente sensata i juiciosa que razona en vista 
asunto que sabia iba a fracasar, i poder, en de antecedentes serios, de fundamentos rea
cambio, ocuparme de cosas mas útiles i ur- les. en vista de los hechos. 
jentes. l si así no fuera, td~nde iríamos a parar, 

Sin embargo, tanto se insistió, que dicté el señor Presidente~ 
decreto. l el asunto se trajo a la Cámara di- Véase la prensa del pais, rejístrense los dis
ciendo que yo habia hecho obra de favoritis- cursos de los Diputados, i se verá que a nin
¡no, que la concesion representaba dos o tres gun hombre público, a ningun Gobieruo, ha 
millones de libras esterlinas, etc. dejado de tildársele de conculcador de las le-

Sin embargo, di las esplicaciones del c~so, yes, que todos han sido acusados de pecula
demostré que la concesíon no valía nada, que dos, de negociados, de vilezas. l, sin embar
el guano solo habia tenido valor miéntl'as el go, esos cargos han pasado i el tiempo 1051 

ácido fosfórico habia estado caru; pero ya no ha desvanecido, porque la sensatez i la .iusti
lo estaba. Por el contrario, estaba a un bajo cia al fin se imponen. Por eso, nunca he to
precio. mado en cuenta sino la espresion de la opi-

Afirmé ante la Cámara mi eOll\'encimiento nion consciente. Esta es la úni~a que me preo
de que aquello no valia nada i qne con el cupa. La otra, 10 digo con franqueza, nunca 
tiempo quedaria abandonado el proeeJi- me ha obligado a hacer ni a dejar de hacer 
miento. cosa alguna. 

i,Qué sucedió mas tarde~ Al concluir, señor Presidente, declaro que 
Lo que yo habia pronosticado: que una vez no me he negado ni me niego a dar a la 

hechos los ensayos del invento que motivó la Cámara los detalles que se quieran de este 
concesíon, aquello fué abandonado, i abando- asunto. 
nado permanf'ce hasta hoi. N o terminaré sin hacer una o bservacion. 

Se me censuró, segun decia el proyecto de Yo no lo he oido, pero se me ha dicho que el 
acuerdo, porqufl en el acto a que me refiero honorable 1 liputado por la Victoria ha insi
no habia consultado 01 interes público; mién- nuado la idea de que, en esta operacion, el 
tras tanto, f'I tiempo se ha encargado de po- verdadero cu] pable es el Ministro del Interior, 
ner en evidencia quo para el intel'es público i quc el honorable Ministro de Hacienda ha 
a.quel acto fué total i absolutamente inofen- sido su dócil instrumento. Repito que yo no 
SlVO. lo he oirlo. 

l muchos de los Diputados que aquel dia 1;.;1 selior lUVAS.-Permítame Su Señoría 
votaron la-censura al Ministerio, fueron en la que le interrumpa. 
noche a mi casa a acompañarme i darme las N o rcc1lcrdo si dije o nó esas mismas pala
razones por las cuales se habian VÚ¡to obliga- bras; Pi'l''), si el señor Ministro desea conocer 
dos a votar en esa forma. mi :íntima conviccion a ese respecto, le diré 

Ya ven los seflol'es Diputados cnáles son que mi íntima conviccion es que fué Su Se
los actos de mi vida que mas censura han me- (loría quieu impulsó al señor Ministro de Ha
recido i cómo carecian de razou quienes por cienda-a hacer este préstamo de quinientas 
tlSOS actos me censuraban. mil libras. 

jI se viene aun a decir que desprecia.la opi- El f¡cüor SOTOMAYOR (Ministro del In-
nion pública IlIl hombre que en su vida, que terior).---Bien seiior; esto me confirma lo que 
la no es corta, no ha hecho otra cosa que ce- me habían dicho. Yo dudaba que el señor 
ñirse en forma venladeramente exajerada a Diputado hubiera vertido esas espresiones, 
toda:; las consideraciones sociales, en todos porque en ningun caso me parece aceptable 
sus aspectos. en todaS sus faees! ni razonable qU9 el honorable Diputado crea 

Lo que hui es que el juicio de la opinion que ha podido convertirse en instrumento del 
no debe buscarse en los círculos en donde la que habla un hombre, corno mi distinguido 
charla o la inventiva constituyen el factor prin- colega el señor Ministro de Hacienda, que ha 
cipal, donde la suspicacia jenera las aprecia" tenido la valent:ía poco comun d@ asumir i d8 
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reivindicar pará él solo toda la respensabili
dad de lo ocurrido. A quien procede con tal 
entereza no se puede venir a negarle esa vir
tud, solo porque es Ministro! 

El señor RIVAS.-Hago todo honor al se
ñor Ministro. Pido la palabra. 

El señor ORREGO (Presidente).-Se le
vanta la sesion. 

Se levantó la 8Psion. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la RooaooioD. 

" .., 

. " 
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Documentos mandados publicar a peticion del señor MinIstro 
de Industria i Obras Públicas 

Santiago, 29 de abril de 1908.---Con mi 
nota número dos mil ochocientos ochenta j 
seis de 14 de diciembre dlOll año último, some
tí a la consideracion del Supremo Gobierno 
un proyecto de tarifas diferenciales para el 
b'aspurte de carga, proyecto que fué aproba
do por decreto supremo número tres mil sete
cientos veinticinco, de 30 del mismo mes i 
año. 

Posteriormente he sabido que hai personas 
interesadas en estorbar la implantacion de 
esta tarifa que debexá rejir desde elLo de 
julio próximo; i aun se me ha asegurado 
que se iniciará una activa propaganda en su 
contra, por estimarla mui superior a la tari· 
fa vijente i, por lo tanto, gravosa para los in
tereses del público. 

En vista de estos propósitos, i aun cuando 
hasta la fecha no se haya formulado todavía 
ningun cargo concreto contra la tarifa apro
bada, he creido conveniente anticipa,rme en 
proporcionar a USo algunos datos sobre el 
particular, para que USo pueda apreciar en 
detalle este asunto. 

Es efectivo que la tarifa diferencial de 
carga es superior a la vijente, con el fin de 
obtener, eomo lo dije a USo en mis oficios 
números dos mil seiscientos noventa, de 22 
de noviembre, i dos mil ochocientos ochenta i 
seis, de 14 de diciembre de 1907, que "la 
Empresa se forme una fuente de entradas 
propias que le permita atender a todas sus 
necesidades sin recurrir al ausilio fiscal". 

Esto es justo, es lójico. Si el público quiere 
que se le sirva debe dar a la Empresa los 
recursos para hacerlos, i esos recursos no 
son otros que la retribucion de sus servicios 
por medio de tarifas adecuadas a la clase de 
trasporte que se efectúa i a la época que 
atravesamos. 

Se Qice que las tu.rifa.s se hiUl a.lztlIdo en 

un treinta por ciento desde noviembre último, 
i que la tarifa diferencial importm'á todavía 
un nuevo aumento. 1 el precio de todas las 
mercaderías i productos ~no ha subido tam
bien? El '3omerciante, el agricultor, el indus
trial ~no han subido el precio de todos sus 
artículos, no ya en un cincuenta por ciento 
sino en un ciento por ciento i aun mucho 
mas'? 

Durante mucho tiempo i aun cuando todo 
habia aumentado de precio, cuando todos los 
cOlllerciantes, industriales, etc., recibi::m ma
yores precios por sus productos, la Empresa 
continuaba cobrando los mismos fletes que 
desde antiguo i que eran pagados todavía en 
una moneda mui depreciada, lo que hacia 
que en buenas, cuentas miéntras los particu
lares recibian mayores provechos, ella perci
bia menores fletes. 

Justo j 16jico fué ent6nces que la Empresa, 
al estudiar un sistema de tarifas mas racio
nal que el que hoi rije, buscara al mismo 
tiempo una retribucion mas equitativa para 
sus servicios i mas en proporcion con el va
lor comercial alcanzado por los diversos ar
tículos de trasporte; pero como dije en mi ofi
cio número dos mil ochocientos ochenta i 
seis, de 14 de diciembre, "para hacer mé
nos sensible el aumento de precios en los 
fletes, se ha practicado un estudio prolijo 
de la nomenclatura i clasificacion de la car
ga, de manera que corresponda a cada ar
tículo un flete que esté en relacion con su 
valor intrínseco o su importancia comercial 
sin descuidar, por lo demas, de mantener 
cierta relacion entre la clasificacion actual i 
la nueva para algunos artículos de produc
cion nacional, similares de la industria estran
jera j que necesitan de la proteccion fiscal 
para su desarrollo o conservacion. 

Cuando envié a US para su aprobacion la 
tarifa doo clrla, aAot6 al¡QAOI OiIlOI. el, trl'-
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PAPAS 
CARBON 

PASTO 
VEJE TAL 

DISTANCIA 

4.a y.15.a D. 5." v.1 5.a D. 5. a v.16. a D. 

50 kilómetros. 1.90 2.20 1.50 2.20 1.50 1.60 
100 

" ... 3.25 4.40 2.60 4.40 2.60 3.00 
150 

" 
... 4.55 6.40 3.65 6.40 3.65 4.40 

200 
" 

... 6.45 8.30 5.20 8.30 5.20 5.80 
250 

" 
... 7.80 10.10 6.30 10.10 6.30 7.00 

300 
" 

... 9.10 11.70 7.35 11.70 7.35 8.20 

CARBQN 
DE PIEDRA ¡ MADERAS 

6.a v.l6.a D. 6.a v.l6.a D. 
I 

1.30 1.60 1.30 1.60 
2.30 3.00 2.30 3.00 
3.20 4.40 3.20 4.40 
4.50 5.80 4.50 5.80 
5.26 7.00 5.25 7.00 
6.10 8.20 6.10 8.20 

LEÑA 

6. a v.]7.a D. 

1.30 
2.30 
3.20 
4.50 
5.25 
6.10 

o <7J •• 
1.; O cD ~ 1.; c:C • ~ t:ro ....... O ...... $~ <D cD "" 
g5ªs~ª11=l~g.g, 

....... 1.; S;S...d g te..g ~ rtl O 
cDOoote0l=lo.. ",013 o.. e;; o' .... rifcD'~o; 
cD ro~ ...... OcDOro...cl1í 
I=<rtlcDl.; te cD l>.1;l· ..... ~ .~ .2 rtl ~~ ro ::l cD - ~'$ ~ 1.; '" _M M· ..... O O d 
I=l ° O ....... <D ~.;::; O ..... M';;:¡ 
O 0..- te 1.; M'~ I=l cD 
O '" QS'8 ~ 1:: '" e;; cD I=l 1> 
cD ~ ~ I=l O g ~ ",'S ~ I=l ~ f ..... <7J ° 2 1.; rtl .~ 
O' te I=l <D ... te ~ ..... O ° I=l¡-cD ~ ~'8 I=l <D o...~ a.l 

~ I=l El'~ I=l I=l a.l El ° <D CIl 
...... cD-dl <DCIlEl-oS°i-<t.í° 2~~~-~~:-;::::' o..te1: 

1.; cQ <D'C <1l ...... te ~ O rtl...d • o..fa3~.Elro <DQ3 te~~S 

• oo- • '" "oo· • .<> 
f o • • _ , .s ._..'l' ..'l r.1 2 " 2E '" ~_" ooo.~ _. ~ _. .000'" 

.8 ~ 1í ~ ",,~::ll ~ 1l ~ ~ 14.80 I 9.60! ~ 1.; lJ. ~ ~ ~ ~ ..@ ~ :-¡; 
o ",. ,,~-.s _ '" o o'" 15.90 990 11--g·~~ te 0..~J5 CIl.-g~a. 
o _ .• ~ " • ~ 17 . 1.; o.. o 1.; ° <D I=l '" W • 

" _ o'; • ~ ~ " ",; o i¡;" ,lj .65 1000 '" 2 a..¡ o" a ° • o 2 o 

._ e ".~ ° ~'E :a .: ~ .~".8 05 • ~ 8 !l'.~ ~ 8.~ " ..'lll 
.0""0 ó.2"'",lj -¡¡'"~~. ."-"~,,,"d· 
...... 2 ""ll A. :ao-~ ~ ."c·S 

400 « ... 11.50 14.70 9.25 14.70 9.25 10.20 '7.85 10.20 7.65 10.20 
500 

" 
... 14.65 17.3.0 11.60 17.30 11.60 12.00 9.60 12.00 9.60 12.00 

600 
" ... 18.10 19.30 14.50 19.30 14.50' 13.40 11.95 13.40 11.95 13.40 

700 
" 

... 20.55 20.90 16.40 20.90 16.40 14.60 13.40 14.60 13.40 14.60 
800 

" ... 22.90 22.10 18.05 22.10 18.05 15.40 14.80 15'40 14.80 15.40 
900 

" 
... 24.85 " 22.80 119.75 22.80 19.75 15.80 15.90 15.80 15.90 15.80 

1,000 .. ... 27.45 23.00 21.85 23.00 21.85 16.00 17.85 16.00 17.85 16.00 

7.65 
9.60 

11.95 
13.40 

1.00 
1.90 
2.80 
3.60 
4.40 
5.10 
6.10 
7.59 
8.40 
9.10 

ANIMALES 

o ...... ~rtl rtlOO 1>1 o o..ro";;- o 
M O ,.., <D O '" te ~ <1l M el ",.,... cD ."" 

I=l- 1.; O ....... ·"" M cDro
ro 

O 
...... <D 00 ~ .-g....... I=l f rtl- ¿ ° ro - CIl f 

1.; CIl M '"" ~ .;:1 O w CIl ~ ~ El So g te 00 a~ ~ ° .2 ~ g o.. 1i.a", .. _oo~a8 - '5&2" So 
<D .2 <D <D.2 ...... g'S ~ .El :::;:> te o g 1;l 
o ~ 1.; ro I=l ª _ te 'C rtl 1>:; ~ .~ 
_ ¡:: ° <7J <D''''' ~ Cd .. <ii cD te 8 El ~ ~ 

o te ;;. ° o ro ....... "" <7J...d <D:+< o·.... ,....:.., 00 
00 ..... CIl "O I=l I=l o Q o ..... C ..... ."" ." • _._ '" o o o -¡; '" oo.·- o o· 

..... ............ t: ."" o..~ <D o ~ cD ..... 1.; o o ....... 
eD<7JO ~:!1.<7J~:¡:;:0 I.;CIl~1.; oeD 

cD .... ° <:.J M ~'..-j '-H 1.;'= eD - "' ..... ro ~ro eD o t: ro:.= te eD O ............ eD o '" 
'-'o te 1.; O o oo''''' .t:1 te 8 te El 1.; cD 

eD.eD
OO

<7J .... QCIl '" ...dO-o"O ~.g f.s o. ~..'l tl ~ ó "O g cM ~.~ ° 1.; o.. I=l tI:l.2 eD· ..... eD te ~ ; ro ·S,.."'l Q;:I 
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M.AYORES AZÚOAR FREJOLES 

DISTANOIA POR OABEZA 

V. ] D. La v.l1.a D. 2.a v.14.a D. 

I 
50 kilómetros. 0.68 0.98 5.70 5,90 3.00 3.00 

100 
" 

... 1.32 1.90 9.76 11.40 5.20 5.90 
150 

" ." 1.92 2.78 13.65 . 16.70 7.30 8.60 
200 " 

... 2.64 3.60 19.35 21.60 10.40 11.20 
250 " 

... 3.30 4.38 23.40 26.30 12.60 13.60 
300 " 

.,. 3.96 5.10 27.30 30.60 14.70 15.80 
400 " 

... 5.28 6.10 34.1>0 38.40 18.50 19.80 
500 « ... 6.60 7.50 43.95 45.00 25.20 23.30 
600 " 

... 7.92 8.40 54.30 50.10 29.00 26.00 
700 " 

... 9.24 9.10 61.65 54.6,) 32.80 28.20 
800 

" ··ro 56
1 9.60 1

68
.
70 57.60 136.10 ¡"9.80 

900 " 
... 11.88 9.90 74.55 59.40 39.50 30.70 

1,000 " 
... 13.20 10.00 82.35 6000 46.70 31.00 

OEBADA HARINA 

3.a v.15. a D. I 3.a v.]4.a 
D.. 

2.20 I 2.60 2.60 3.00 
4.60 4.40 4.60 {'.91S 
6.40 6.40 6.40 8.61 
9.00 8.30 9.00 11.20 

10.50 10.10 10.50 13.68 
12.20 11.70 12.20 15,81 
15.30 14.70 15.30 19.;00 
19.20 17.30 19.20 23:31 
23.90 19.30 23.90 26.00 
26.60 20.90 26.80 28.20 
29.60 22.10 29.60 29.60 
31.80 22.80 31.80 30.70 
35.30 23.00 35.30 31.08 
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2.° El azúcar clasificada en la primera clase 
de ambas tarifas tiene en la diferencial un re
cargo sobre la unitaria, que fluctúa desde un 
tercio, como mínimum, hasta un veintidos por 
ciento, como máximum; des pues del kilóme
tro quinientos, o sea, la mitad de la distancia 
ese aumento es casi imperceptible, i ya desde 
ahí los fletes de la diferencial bajan hasta 
llegar a un veintisiete por ciento de reduc
cion sobre la tarifa vijente. Esta situacion es 
igual para todos los artículos que desde anti
guo figuran en la primera categoría i a los cua
les se ha mantenido su clasificacion porque la 
mayor parte son de subido valor comercial i 
porque la diferencia de precios entre la pri
mera clase de la tarifa actual i la diferencial 
es de poca consideracion. 

3.° Que los frejoles, que ahora están clasi
ficados en la segunda clase, en la tarifa dife
rencial figuran en la cuarta clase i sufrirán, 
en distancias cortas, un recargo ,máximo de 
diecisiete por ciento, recargo que desciende 
paulatinamente, hasta quedar reducido a cero 
e:r;t el kilómetro quinientos, i desde ahí prin
cipia una reduccion en los fletes que alcanza 
fin el kilómetro mil a un veintisiete por ciento 
sobre la tarifa vijente. 
I 14.0 Que la cebada, como el trigo i el maiz, 
que hoi figuran en la tercera clase de la tari
fa vijente, en la diferenCIal figuran en la quin
ta clase, con precios mas o ménos iguales en 
los trayectos cortos; pero desde el kilómetro 
cuatrocientos adelante se hace sensible una 
disminucion de fletes en la tarifa diferencial, 
hasta llegar en el kilómetro mil a una reduc
cion de treinta i cuatro por ciento sobre la ta
rifa. actual. 

5. ° Que las harinas clasificadas en la terce
ra clase de la tarifa vijente, se han clasificado 
en la cuarta clase de la tarifa diferencial. El 
recargo que este trasporte sufrirá en las dis
tancias cortas alcanzará a un treinta i cuatro 
por ciento como máximum, i a medida que las 
distancias sean mayores, el recargo irá des
cendiendo hasta quedar reducido a un cinco 

, por ciento en el kilómetro seiscientos, i desde 
8.h1 los precios descienden hasta que en el ki~ 
lómetro millos fletes de la diferencial son in
feriores em un doce por ciento sobre la tarifa 
vijente. 

6.0 Que las papas, que ahora están clasifi
cadas en la cuarta, clase, en la tarifa diferen
cial pagarán la quinta clase, con un recargo 
máximo de cuarenta por ciento para los tra
yectos cortos, recargo que disminuye progre

i en el kilómetro setecientos no alcanza al 
dos por ciento; desde ahí los fletes disminu
yen hasta en un doce por ciento, como máxi-
mum. 

7.° Que para el carbon vejetal se ha man
tenido en la tarifa diferencial la misma cla
sificacion que tiene la tarifa vijente, es decir, 
la quinta clase, lo que importa para este ar
tículo un recargo en todos los trasportes que 
alcanzo a un setenta i cinco por ciento en los 
trayectos cortos i reducido a un medio por 
ciento en el kilómetro mil. . 

En el trasporte de este artículo i en otros, 
como el carbon de piedra, por ejemp19, la Di
reccion de mi cargo tiene el propósito de 
acordar alguna rebaja de tarifa, i para dar 
forma a esta idea solo espera la resolucion 
del Ministerio de USo respecto a la peticion 
formulada para que le conceda la autoriza
cion de decretar rebajas temporales de ta
rifas en forma amplia. 

8.° Que el pasto, clasificado hoi en la 
quinta clase, pagará la sesta clase de la tari
fa diferencial, lo que importa un recargo 
máximo de veinte por ciento en los trayectos 
cortos, quedando reducido a un once por 
ciento en el kilómetro cuatrocientos i no 
alcanza al cinco por ciento en el kilómetro 
quinientos. Desde ese punto adelante los 
fletes de la diferencial son inferiores sobre 
la tarifa vijente, alcanzando en el kilómetro 
mil una reduccion de sesenta i cuatro por 
ciento. 

9.° Que para el carbon de piedra i para 
las maderas del pais, en bruto, se ha mante
nido en la tarifa diferencial la misma cIasi
ficacion que tienen en la tarifa vijente, es 
decir, la sesta clase. Esto importa para esos 
trasportes un recargo máximo de treinta i 
siete por ciento en trayectos cortos, recargo 
que disminuye hasta llegar a. doce por cien
to en el kilómetro seiscientos i cinco por 
ciento en el kilómetro ochocientos, i desde 
ahí adelante los precios de los fletes son casi 
idénticos en ambas tarIfas. 

Es oportuno advertir que estos dos ar
tículos tienen en el mercado un valor doble 
o triple del que tenian tres meses atraso 

10. Que la leña blanca, clasificada hoi en 
la sesta clase, pagará en la tarifa diferencial 
la sétima clase, con fletes inferiores a los 
actuales. 

II 

sivamente con el mayor recorrido de la carga. Escrito todo lo anterior recibo el oficio de 
En el kilómetro quinientos, o sea la mitad de ~ USo número, 513 al que se anexa un recorte 
la distanGia, el rec~~o es. de 011~ por cie»to, ~del dia.-io la Unien de CoJICepCÍOD que eo .. 
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tiene un cuadr~ comparativo de los fletes que 
hoi se pagan por las maderas, trigo, harinas, 
carbon, frejoles, vinos i anim¡¡les i los fletes 
que corresponderá pagar por los mismos ar
tículos segun la tarifa diferencial aprobada 
entre las estaciones de Temuco i Santiago, 
Pitrufquen i Concepcion, Traiguen i Talca
huano, Santiago i Valparaiso, Molina i San
tiago i Chillan i Santiago. 

Como de dicho cuadro dice USo se des
prende que el flete de casi la totalidad de los 
artículos indicados entre las estaciones de 
que se ha hecho referencia se elevará en mas 
de un cincuenta por ciento i en algunos ca
sos en mas de un ciento por ciento con la 
tarifa diferencial, me pide USo informe sobre 
el particular con todos los datos i detalles 
posibles a fin de que ese Ministerio esté en 
condiciones de apreciar debidamente las ra
zones que aconsejen este aumento de tarifas. 

Anticipándome a los deseo!'! manifestados 
en el oncio de USo habia redactado ya el 
informe que contiene la primera parte de la 
presente nota i en el informe, ademas de es
tablecer la proporcionalidad de aumento de 
tarifa diferencial sobre la vijente, en los tras
portes mas importantes, espreso tambien las 
razones que se tuvo en vista para hacer ese 
aumento i lo justo i equitativo que es, dado 
el valor comercial de los artículos i tenien
do ademas presente que la clasificacion de 
la carga es ad valorem. 

Con los antecedentes espuestos podrá dar 
por evacuado el informe que USo me pide, 
pero como en El cuadro que se acompaña 
al oficio de ebe Ministerio, aun cuando se 
trata de los mismos artículos que he anota
do en el estudio que precede, se le conside
ra SIn embargo en trayectos determinados, 
1 por carros completos i bultos sueltos a la 
vez, en tanto qlie el infrascrito los ha pre· 
sentado solo por carros CI mpletos, que es 
el trasporte mas importante i absoruente 
del tráfico; quiero a -mi vez hacer el estudio 
en la misma forma que lo ha hecho el arti
culista de La Uníon. 

Para el efecto he confeccionado el cuadro 
que sigue, con los mismos artículos i en los 
mismos trayectos indicados por el diario de 
Concepcion: 

...... 
--------~~~~~~~~~~------~-----

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
~~~~t~~~~~~~~~~~~~ 
m ~ m 00 w ~ 00 m w ~ m ~ m ~ ~ m ~ m 
: ~ G m ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ m ~ ~ ~ ~ Q 
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~~~ ~~~ ~~oooo w ~~~~~< 
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~ ~~ ~~~ ~~~~ ~ ~~ 

w~~~~~~~~~~~~~~~~OO?~~ 
~~~~~~~~~~~ wm~~~ ~~. 
00000000000 00000 00 

~~~~~~~~oo~~~oo~~~~~~~ 
~~~~oo~~oo~oo~~o~o~~ooo~ 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = =~ 

Del cuadro que precede aparece que los re- un recargo de ciento diez por ciento, en e 
cargos respectivos no alcanzan las proporcio. estudio que a('abo de hacer figuran solo con 
nes que espresa el cuadro impreso que se ochenta por ciento; el carbon vejetal, que apa
acompaña a la nota de US. Así, por ejemplo, rece con ciento seis por ciento de recargo, 
las harinas que en ese cuadro aparecen cOn figw'a solo con ochenta i tres por ciento; el 
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vino, al que atribuye un setenta i cinco Dar indican las estaciones de procedencia ni de 
ciento de recargo, figura sula con sesenta i término; se es presa, sí, los mismos artículos 
uno por ciento, etc., etc. de trasporte con el mismo número de kiló-

La diferencia que se nota entre el estudio metros por recorrido. 
hecho por la Unían i el que yo presento a ___ < ______ •. __________ _ 

US., se debe, probablemente, a que en el ~ "t:l .::;' Q ;:; W ~ ,_ ~ ~ 
primero se ha considerado como tarifa el ac- g' ~.~ p:~~ =:: ¿. ,5< ~:: "":. ;::l..'~ ?- p.. p: ~ 
cesorio por prima sobre el cambio, que no es ~ ''C. (!) ',,< ,,1:1 lI'; 
propiamente una tarifa. Esta oficina, al efec- :g., ~ .. :,: ~,:, ., ~,:,':' ~... ~?-. ::-,' j; ~ ':~ 
tuar la: comprobacion que precede, ha tomado ',,", ,-", _ '"' _ c; c~ 
en cuenta solo los precios que arrojan cada "::: :.. o "f;::' 
una de las dos tarifas, sin considerar los ac- :r:: ~ ?: [: ~ :j., ~ ~ ~ ~ 
cesorios de ninguna de ellas. 3' : ,-: '.' : rl;:;' : 

Si se compara el cuadro que precede a estas ~: 
líneas con el que se rejistra en la primera ,:,;,' 
parte de f'ste informe, se verá que no guarda 
relacion la proporcionalidad del recargo d@ 
los diversos artículos de trasporte anotad)s 
en uno i otro estudio. o 

0..: 
~'. : 

Se debe esto a que se ha seguido un pro ~ .... __ ~. ~ ___ '-', t"- lo!) t,:, l'" t:-o O> 1>:> O> ~ ~ 
cedimiento distinto para cada uno de esos '.n ''l ea ea ~ <C <O (X) IX Cl'> ~ '''' "'-' ~ • .., <C fQ .., g ~ 

=~<cea<c<c<c·~<c<c<c<c<c_o_o ~~ 

trabajos. !" ... 

As], los ejemplos presentados por La Unían, ~ "" ~ .. , 1>:> vo ~ Ot O> O> 1>:> "" .t~ "" ~ ~ ,a. O> I Q ~ 
se refieren todos a trasportes en la prilnera, • ~ ~ • • • •••• ., •• " .. .. •• ~ ~ 
segunda, tercera i cuarta secciones, C011 solo ..... ..... _..... .......... ;: 
dos escepciones que se refieren a la primera ~"->:a ~ ~ ? :a ?' ~ :" o :-- :=' :-- :a ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
secciono ~ g t; i5 b g g; b g; g 6 ¿g ~ ¿g g¡ g¡ ¿g o g. ¡¡a 

Ahora bien, las bases de las tarifas vijentes _~ ;.¡ 
son difArentes en la primera seccion de las ¡ 9 >-i 

'1 d' ·IL~~:..'CJO..,.,¡,.:,,<:.."'IO>O>"' .... ~<:JlO1OtO>O> -.. ~ de la segunda, 1 as e esta lo son tamblAu • ' ••• " " " ~ ., •• '" ., IP'" ' •• '. : § 
" .... de las de la tercera i cuarta secciones, en tanto t:1 

que las bases de la tarifa diferencial son, :;; -- --- ---- -~..... ~ unitarias para toda la red desde Puerto a :-'l:-?" ~ :- :- ~ :-'l ~ ~ ~ ~ ~ :a :- ? ?" ~ "-"J ¡:; 
Osorno, co - "" ~ - ~ <-: -l "" o t~ ~ O'> "" .... en o Ot ~ I ~ 

oooooooooooo~ooooo 

Siendo esto así, la comparacion de la t,arifa ~ 
vijente con la diferflncial debe hacerse par- "" "" ~ _ ""'" <:Jl -:¡ "" 1>:> "" 1>:> .' ,." ..... "" 1>:> I ~ 
tiendo desde Puerto con direccion al sur i 00 o ... o O'> o -:¡ <:Jl -:¡ ~ 00 -:¡ ~: <c o Ot o g 
acumulando eu cada uno de los ejemplos pro- :: = = = = = " :: = .: = = = • = = :;-:: c§ 
puestos por La Unzan, los precios que arro- ~ 
jan las tarifas vijentes en cada seccion, Así ~~. 
se hace en el cuadro que sigue, en que no se 0---' s. 

g 

En el cuad!'o que precede la columna de b.ajos que en la SegUJ1da i Primera Seo
"recargos" anota cifras mui inferiores a las 
indicadas en el cuadro de fojas 7, i ello se 
debe a que los precios de trasporte se han 
acumulado de nort,e a sur, Debe necesaria
mente hacerse así la comparacion, porque ese 
fué el sistema q'.:'.e se adoptó al hacer los es
tudios preliminares para la confeccion de la 
tarifa diferencial de carga. 

Clones, 
Se ha seguido para este trabajo la disposi

cion reglamentaria vijente en la Empresa, que 
dice que cuando se trate del trasporte de 
varios artículos en una misma espedicion, se 
aplique a todos ellos la tarifa que correspon
de al de mas alta clasificacion. 

Si estos estudios preliminares de compara, Así para hacer el estudio comparativo se 
cion se hubiesen hecho partiendo de la Cuar- lJrincipió por tomar en cuenta las tarifas mas 
ta Seccion con direccion a la Primera Seccion, I altas vijentes en la Empresa, que son las de 
se habria corrido el riesgo de que la tarifa la Primera Seccion, i a medida que las dis
diferencial hubiera sido deficiente, en razon tancias aumentaban en la comparacion, se 
de que los fletes de la Cuarta i T,:rcera Seco acumulaban los fletes correspondientes a las 
oio:tl.elil, <¡ue son las ma.s tllitens&.s, son. mas ( seceignes siguientEls, 'I'alvez este procedi-
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6 ¿~~~~8)6¡!.Cl.>:S. (JomparacIon de las tarIfas vijente i diferencial pi\f.l et trasp!lrte de equipajes i encomiendas 
~ O.; w. O) ~ ..... 'r ~ oiI ~ O) '" ~

;... .w.oiI,...Q"HoiI<:)w.'O)~"" 
"'" oiI'" en.... ,..., o '..¡j;::: HED CENTRAL 
.-l oiI"HO.; Ooilrll--+->rll~~ 

~.~ s lfJ O.;~ ,2 ~ § : g . 50 KILOMETROS 100 KILOGRAMOS I 200 KILOGRAMOS 
rll ~ ~ ca.~ ~ ro <:)'8 ::::! O) a DISTANCIAS l· @!-:.[ ~ ~ ~ ~ 8. ~: ~ _________ Vijent~ Diferencial ~edUCCi~_l[ijent~II:_DiferC:~~~dllCci~:J_Vijent~I.Difere~lall Redll~ 
.::'lj'lj ...... 2.~~ ~ o ~~~ 50 kilómetros ..... $ 1.00 0.40 60% 2.10 0.80 14% I 4.20 I 1.60 1

I 
62% 

~~¡§lf5 ~C)s::ge'2~ 100 " ....... 130 0.80 38" 3.00 1.50 50" i 5.60 3.00 46" 
~]'f~JS~~ ~ ~:Q ~~~ 150 " ....... 1.70 1.10 35" 3.90 2.20 43" I 6.90 1 4.40 I 36" 
~ :~ b.().B § S ~ O".~ ~ -; '1 200 " ....... 1. 70 1. 40 17 ., 3.90 2.80 28 " 6.90 5.60 19 " 
ce~.Q~2 ~~~E:'::~ 250 " ....... 1.701.80 ...... 3.90 3.50 lO" 6.907.00 
~~ .... SflE~~s::~~rll 300 " ....... 2.402.10 12" 5.00 4.10 18" 9.00 8.20 9" 
~ro,ª § g 'lj O.;::::! ~.~ 400 " ....... 2.80 2.60 7" 6 20 5.20 16" 11.40 10.40 8" 
:§.g,SJS O) ~C) El ~.8·~"H 500 " ....... 3.60 3.20 11" 7.50 6.30 16" 13.40 12.60 6" 
~:g O) § o & ..... rll ~.S~ ()OO " ....... 3.90 3.60 ? " 8.50 7.20 15" 15.50 14.40 7 " 
¡j'lj 5<~~ ~ ~ .~~ S:as 8 700 " ...... 3.90 4.10 ...... 8.50 8.10 4" 15.50 16.20 

~ 1 S o~ ...... ~1i"g·;:::~ 61J~ S~ 800 " ....... 4.30 4.40 ...... 9.40 8.80 6" 17.60 17.60 
A ¿s]~ 8J tl.~.~ @-; g g 900 " ....... 6.00 4.80 20" 13.30 9.50 28" 24.50 19.00 22 " 
10 '§.g [; ~ s,.~ ~ ~J:i'§Q) 1,000 " ....... 6.00 5.00 Hi" 13.30 10.00 24" 24.50 20.00 18" 
--1; .... " ~~~.~~~~ 

~ 

él 
z 
~ 
[;] 

o 'g o~ ~ J.:,·ii ~ 8,,.§ 'o Comparacioll de !as tarifas vijenie i (Uferencial Illlra el b'Uspol'le de~ pasajeros 
8) .,. ~ 1: s:: '{3 ~ .::::! 2 § RED Cl<1'TRAL 
O.; d C) ~ ro 00' .... 00 <:) 00 <:) 

TERCERA CLASE· .~ "'::"'S -4-0:E ro -,.§ 2 ~ <ll 1 PRIMERA CLASE 1 SEGUNDA CLASE 

.§ g ~ ;..a ,,~ ~ : ~ .E s,'Q) § DISTANCIAS Vijell~e Diferencial Recargo Vijento 1 Diferencial¡ Reduccion: Vijente I Diferencial! Reduccion 
-.,. 0)-, .... ro 'lj..... I . ,...Qrooo<:) ¡::o°.,.O) <:) I -~--

'g, ~ ~ t~.~ <:) -3 ~ S ~ E 50 kilómetros ...... $ 2.30 $ 2.40 4 % $ 1.80 $ 1.60 11 % I $ 0.90 $ 0.80 11 % 

<ll,2 ~ C) Eoln,g .,. ~ ~'E'&1 100 " . . .. 4.50 4.70 4:" 3.65 3.10 15" I 7.80 1.60 11" 
'lj o rll ti ~ -d ¿S 8, ~ O" 5 oiI 150 " . . . . 6.70 6.90 3" 5.40 4.60 15" 2.65 2.30 13" 
.g ~ ~ Cl.>.;:;..¿;..a ro' Sfl ~ 8 § 199 " . . . . 8. 70 9.00 3" 6.\J5 6.00 14" 3.50 3.00 14" 
~.§Eo§d~·g,SO)'@~'O) 246 " .... 10.70 10.90 2" 8.45 7.30 14" 4.15 3.70 11" 
ce O) ca <:) ~'s ~$ é N ~ 5< 298 " . . . . 12.40 12.90 4" 9.55 8.60 10" 4.75 4.30 9" 
~ 5< O) ~ ti ::: .,..~ ~.~ rs·tl 405 " . . . . 16.05 16.90 5" 11.95 11.30 5" 6.05 5.60 7" -=. ¡:iI'lj'fi2:;:¡;'=: :;:l'lj- o . O) O" CIl s:: CIl Q5 b.() O) ¡:: ReducClOD 
] gs .~ Q) ::::! : 5< 2:; ~ 'lj 8 503 " .. . 20.30 20.10 1 OJo 15.00 13.40 10" 7 .40 6.70 
rllot~o.~~ro~~.Sp.. 602 " .... 23.85 23.10 3" 17.75 15.40 13" 8.70

1 

7.70 

1.
2 :6.~ ~'lj ~ ~ ~.~ O)'~ O)~ 701 " . . . . 26.90 25.80 4" 20.00 17.20 14" 10.00 8.60 

¡j<:)O.;rooo,:¡ 'ol'lj.,.-.E . ....., 'lj .2.~ ~ S 00 0);El 80l " . . . . 30.55 28.20 7" 22.75 18.80 17" 11.30 9.40 
§ ·s ~ § 8 § a.9 $ ;S .: o 902 " . . . . 34.45 30.30 12" 25.35 20.20 20" 12.80 \ 10.10 's oiI 1 ~:~ ~ E a ~ § 1004 " ...• 41.40 32.10 22" 30.95 21.40 30" 16.90 I 10.70 

9 " 
11 " 
14 " 
16 " 
21 " 
37 " 

< 
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